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Aprobación universitaria 

Esta Memoria ha siclo aprobada por el Direc
tor del Seminario de Derecho Privado ele la Es
cuela de Derecho de la Universidad ele Chile, don 
Luis Barriga Errázuriz, y por el profesor de De
recho Procesal ele la misma Escuela, don Manuel 
Unutia Salas. 



INFORME DEL DIRECTOR DEL SEMI
N

ARIO DE DE

RECHO PRIVADO DON LUIS BARRIGA 

Informando sohn la \l�lmorin rr�cntada por doñu Yt•1111 t•i11 
,\nJr,•oli ! 'apurro. titulaJa "De la jurisdicción no conlcneio
!-411 ", pllt"llo mamh•stat· lo -=i�uü.•uk: 

Lo-. tlf'to-,; de j11rh;dicción voluntn1·ia no 1h.nn sido ohj(•to t•n
tr,• nosotrus. cfo <:-�tudio..i., t pccia.ll•,.¡, circw1.,1:ancia qu� dn i11tc-
1v, a un estudiu Je eonjunto sol,n, ello,. p,•ro qtw Jificultu, al 
nLÍ8mo til•mpo, (•I d(•satTolln dt•I u•mn (hit· falta ,h.• �1ntec•edcn
ll',;. dt! invL':Sti!.mci6n. 

l,n auto..a de la presente �lemoria. in prcte1Hlcr realizar un 
L•;l udio profunJu. �,· ha 111·0¡,uL'SI u llenar ,,u pa1·I" d vacío que 
1•xish• c:n nuestru lih·Tatura jurí«li.;.-a. 

m trnh¡¡jo com¡ll'cnJ,, una inlroduccióu, trc · ¡,artes y un 
u¡,l"ndin· 

En la inti·o<lnl'rión 'S(' Llati li�l�r.is norioJws �ohrt• lo.s aí'tos dt• 
jui-L�Jit"Ci6n no (1011hc-urio-;a 1 se t•xpliea t'I motivo ,h� la el1._-et•ión 
dl'i t,•11111 ." sr �hoz.a el plan Jel tral>ajo. 

l�n la l'rim<'m Pai,te. dexanolla<la a l ravés tle ,·hwo Capí
tL1los. "'é trata d.-.. ·la .iurÍ"i-1li<·c1ón II eonl1.'Hciosa h11jC1 cll'tPrmi
nmlos a�pN•tos do<"trinn,·io�, estudio que 'ie denomina en la 
�(,,n,nrin "tl'orín de los ntt judiciah•s \'oluntario8". 

La s,,,.rnnJa !>arte. <-ompu,:sta dt:' euatro l 'apítulos, eslá d •s
tina<la n l'Xpc11cr la aplirnc,ón que de lo� principios Pxp11r;,t11s 
en la primera ¡,nrtr hare nuestro Código de Prot,,.limiento Ci
,.·1 eu d Título t del Lihro 1\-. 

1!111 la trrr("ern 1P!lrtr, �r• anotan algm1as nO<'iOm'!-i sobr1,,� los 
neto, d,· jnri<;C!io<"ión ,•ul1111taria r ck las uutorhlaJc que de 
ellos conc •.:n t.•n <•i1•rtos pu i"'l"�. 



Concluye el trabajo con un Apéndiec donde :se enumeran los 
aetos de jurisdieeión voluntaria, rt•speeto de los cual,•s el Có
digo de Procedimiento Ch-il chileno establece n•glas especia
les de procedimiento. 

Al emitir un juicio sobre esta :\lrmoria de~mos hacer no
tar que ella se resi('nte de la inexperiimcia ,de quien rt\aliza su 
primer ensayo jurídico y de la dificultad de adaptar a 1mes
tro Derecho i<lea"' más o menos ab:str a<"tas eont<.'nidas en auto
r es <"Xlranjeros. Sin t:'mbargo, C"l trabajo t•n ('xaint.•n put"<ll' st•r
vir dC' ayuda a quienes se inician en d Dt•rt•eho P ro(·t.••,al '.lo. 

tiene -el ml>rito de abrir t.•I <>amino a otros t.:.stu<lios "-lt.• 1nás 
aliento y más profundos "'iOhrt• la makria. 

E l infraserito pn•sta !SU aprobaeión a t.>sta .Memoria. 

Lt'l8 B.\RRIOA ERR.\Zt'RIZ. 

Dirr<'tor dd Hemmario de 
Derecho Privado. 

INFORME DEL PROFESOR DE DERECHO PROCESAL 
DON MANUEL URRUTIA SALAS 

La k.._is pres<·ntada por lo st•ñorita \\·nl·cia ~\ndreoli, ti

tulada "Dr la jurisdiC'C'ión no tonteneiosa '\ para optar .il 
~ra<lo dt• LiN•M•iad ) t.·n L<·.n~ y l'i<•JH•iah .Jurídi<•,i.i;;: ) ~o<·ia

lrs, a jui<·io <lt•l sus<•rito ml'r<•c1• a1,roha<·iú11. 
1-~I t<'ma tratado (',; apar<·nh'm,•nh' fá(•il <lt• t•xporlt't'¡ p1•ro 

r<•sulta difíc·il para un t·~1.u.lianh• prt·<•i:--ar <•ou .._.,.~uridnd lai 
conC'lusiont·s en forma qm.• sit•mprc se a<·it·rtc <·<m t:l \'t•r<la(lo.,;
ro prin("ipio, ("Uan<lo ~· park d(' dt·duc·ciont•:-. f,,rmad¡.¡._ para 

tratadistas <1u«· analizan t·l problc•ma fn·rllt• a las di"iJ)O.._¡. 
riont:-; <1<!' rÓ<ligo-. t·xtranjt•ro,;. 

La )lrmoria <·stá dividido en trt"! Parll's. La Prim,·ra "' rt•· 

fiero a la. "Tt•oría dt· l<►s artos ju<lirialt·s voluntariO-'i". y t·s 
m e11a l'll don.el«· la wñorita . .\n<lrtoli St• l1a l"n<'ontraclc> <·on 
mayori•.s difiruJta,h-s para ,·xponer t·l tc-ma dt•sdc un 1rnnto 
ml'ramt·ntc doctrinario. Se ha invtstiga<lo t'll autons f]f' im~ 



Jlo1•tancia eomo Chiovenda, Caravantcs, Carré, Rcus, et.e., y 
se con(•lu)"(' que la diferencia substancial entre la jurisdic
ei6n \"oluntaria y la contenciosa no es, como comúnmente se 
f'l'\•t• la contienda jrnJicial, sino la existencia de dos partes 
rontrapu<.•.-;tas, en la cont<"nciosa y la de una sola parte que 
<.•j1.•rcita un derl·cho frente al órgano jurisdiceional, en la 
\"oluntaria. 

l ;a 81.'h"-mda Park se re,ficrc a las · · DisposicionN¡. ~ncra
ks ch-1 procedimiento juclicial c11 los asuntos de jurisdicción 
voluntaria·', y en ella -;e comprende la definición, las jerar
quías <ll' trihnnak-;, la compctcncia1 la inter\"ención del juez 
y dt· los func-io1)arios judiciales en la administración judi
cial y la tra11:;formac:ión de los actos voluntarios en contcn

C'iosos. 
También "" rofie1-c en <'Sta parte la señorita Andrcoli a los 

rc«.•ttrsos judiciales y a las resoluciones judiciales. 
En la última Parte se analiza la lcgi~lación extranjera y 

6«.' krmina <'On un .Apéndice en que se tratan los diversos ac
tos dt• jurisclieeión ,-oluntaria del Código. 
CoxcLrs1o~""ES: 

Para formular ronelusionos acerca del nlor del trabajo 
que pn~:-wnta la st•ñorita .AndreoJi, -es absolutamente indispilll
sahlt.• <'Ol()('arsc en la situación del estudiante que <·on sólo co
noeimicnto."> muy genemles debe emprender una labor de sín
tt:'sis de suyo difíc·il. tanto porque se neoesita tener un criterio 
jurídieo, formado a base de investigación y de estudios más 
es¡><.-cializados que los que un estudiante adquiere cu los cur
sos un1\·ersitarios1 eomo que se em.prende por primera vez un 
trabajo de esta índole. 

El trabajo es bueno, ha.y investigación y esfuerzo personal , 
y tiene el ,·alor de ser el primero que se 1·cfierc en conjunto 
desclc el ¡)unto de vista doctrinal y del Có<ligo a la jurisdic
ción Yohmtaria. 

MAXUEL URRHTL\ S,,.LAS. 



INTRODUCCION 

Lo.-, n<-to.-, juc.lieialcs voluntarios eon~t.ituyl'n una materia que 
es tratada ~ólo someramente en nm:stro curso d~ Dereeho, no 
obstante-, la importaneia QU\' tiene por su estrecha relación con 
d int,•nh SO<'ial y con la 1>roteeeión que se debe a determinadas 
1><'rsonas incapacitadas, física, moral o legalmente, para dokn
der por sí mismas sus intei·eses. 

Por otra parte, nu,-stra likratur·a legal ha oh·idado casi cu
teram,•nte tratar esta materia, r es; éste el 1>rimer trabajo Je 
-.¡Íntt':'ii~ <tue ~ hacr eomo memoria de prueba para optar al 
grado de Lie,,nciado en Ciencias Jurídicas y Sociales. 

Rsta. despreocupación se debe seguramente, a que, cslr,ieta• 
nU'nk considerados, estos aetos tienen más bien un carácter ad
min~strafrro que judicial. Si la ley los coloca, bajo la facul
tad jurisdiccional de los Tribunales de Justicia, ello se debe 
a la importancia Je los intereses que resguardan: intereses 
que, eomo hemos dicho, alcanzan a la sociedad y al individuo, 
lo que ha •hoeho que el Estado oouda a intervenir oo su gesta
ción por intermedio de la SC\'era vigilancia de sus Tribunale,; 
de Justicia. 

Pero, dada su naturaleza especial de actos administrati,·os 
eolO<'a<los bajo la jurisdicción, las ll'gislaciones de los diYcrsos 
países ootán en desacuerdo con rcsJ)ecro a la clase y organiza
ción Je los tribunales a que deben entregar su conocimícnto. 
En al11unas part,cs son lisa y llanament,. entregados a la ma
gistratura civil ordinaria, y en otras se han creado tribunales 
ospceialos de carácter técnico. 
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Por su parte, nuestra Ley de Organización y Atribu,ciones 
de los Tribunales y d Código de Procedimiento Civil, entregan 
los actos judiciales voluntar ios a la magistratura civil ordina
ria,--<l8Si exclusivament<! a los jueces letrados <le lllayor Cuan
tía-, apartando de su conocimiento solamente a los tribuna
les inferiores. El mencionado Código P rocesal dedica los XVI 
Títulos de su L ibro I V a los actos judiciales voluntarios, esta
bleciendo en el Titulo I re{rlas que les son comunes a todos 
ellos1 y señalando en los quinec títulos rt•.-;tantes trámites ,es

peciales para los actos a que en diohos títulos se refiere en 
particular. 

Xuestro ,estudio abarea, de una partt't un análi~is tC'órieo de 
la jurisdicción no contenciosa en relación 0011 el origen y la 
naturaleza de los aetos judiciales voluntari~; y <I{\ otra, un 
análisis de las disposieion<"S ge11C'ral<"S qu<' informan su prot"t•
dimi<mto judicial. 

No hemos abarcado el análisis detallado <le los trámi!C'• ,.,. 
pecialcs que la le)· establece para <letermina<lo-s actos no con
tenciosos, porqu(' su extensión <'Xct.•dc los Hmitc.,; <le un traba
jo como el nuestro. A este rcspceto nos limiwmos n sduilar 
cuáles son estos actos, comentándolos brevemente, en un a¡>t'n
dice que va en las últimas páginas <le e~tc libro. 

Una tcreera parte está dodicada a un Jil(<.'ro ,,.ludio d,, los 
distintos sistema.-; establecidos en otros países parn la organi
zación de los. tribunalt\'! 1•neargados d,· l\>soln•r los a,untos 
<1ue nos ocupan. 

En conclusión, nuestro propósito al hacer esta 1h•moria so
hr<.• jurisdicción no contenciosa ha sido <-studia.r t'n la do<•tr1-
na y (•n la l t.•y, lO!i principi~ ~<"neral~ que ch-terminan t•l pro. 
ccdimiento que debe sc1(uirse en 10-~ actos judicial,-s Yolun
tari~. 



PRIMERA PARTE 

Teoría de los actos judiciales 
voluntarios 

CAPITULO 1 

De la jurisdicción en general 

], 0F.SOP. v:,.; Pl'.XT0 DE \'1:-iTA PUR.UJF.!\"TE OOCTRt~ARIO 

2. OF.!-.DF. EL PU?-,,-,.0 0F. \'lST.\ DE L.\ LR0ISLACIÓN" POS1Tl\'A. 

1. Aunque a la jurisdicción se la define comúnmente en la 
forma qm• lo hacen las pandcctas francesas, o sea, "cómo la 
facultad d(• administi-ar justicia", si analizamos un poco más 
n fondo la cuestión llegamos a la conclusión de que la juris
diceión contiene un concepto más preciso que el de las citadas 
pandectas. 

Rn ofecto, y desde d punto de dsta de la doctrina, el Es
tado reúne (•n sí la triple pel'lOnalidad que forman los Podcrcs 
Públicos: el Poder Ejecuti,·o, el Poder Legislativo y el Po
der Judicial. 

Rn esta persona abstracta, o sea, en el Estado, radica la fa. 
cultad de administrar justicia: la jurisdicción; pero, si tene-
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mos que eoneretarla ,en un -concepto más preciso, si tenemos 
que materializar esta facultad, llegamos a la conclusión de que 
la jurisdicción se manifiesta como la sustitución de una acti
vidad p(,blica a una acti,·idad privada. Esta sustitución ,._, 
opera en <los momentos diferentes: 

a) En el períod,o del W>Wcimiento.-En esta ocasión la ju
risdicción, o sea, este poder del Estado de administrar justicia, 
se manifiesta como una sustitución de la voluntad del juez a 
la voluntad <le las partes. Yeamos: d demandante afirma una 
cosa, el demandado afirma otra. El juez sustituye ooas afir
maciones de las partes por una particular basada en la ley y 
puede resoh-er lo que manifiestan las partes o lo que él Ct'<'a 
que puede resolver; y 

b) En el período de ejecucién.-En esta ocasión la jurisdic
ción se manifiesta como la sustitución del poder público ( el 
juez), a la aeli\·idad debida. Ejemplo: si lo que se d!'l>c es la 
celebración de un contrato el juez lo celebra por d ;,j,•euta
do, como sucede en el caso de las obligaciones de hacer cuando 
el juez firma la escritura por el deudor o cuando firma la ,·s
critura <le adjudicación en representación del deudor. 

Por eso la jurisdicción es una facultad abstracta, un prin
cipio, y como tal. no admite elasificaciones ni limitacionc:-;: 
jurisdictio in sola notione consistit (1). Este principio se con
creta en la competencia, que, definida por nuestra Ley Or
gánica es "la facultad que tiene cada juez o Tribunal para 
conocer de los negocios que la ley ha colocado dentro de la ,,,;. 
fara de sus atribuciones". La competencia, <'ntone'-"'i, es 1u1a 

manifestación <le la jurisdicción, oo la manera como se conert•• 
ta, oomo se materializa en los pleitos. 

De aquí que la jurisdicción propiamente dioha, como una 
simple potestad del Estado que lo faculta para administrar 
ju.sticia sobre todoo los individuos que vivan en su territorio, 
no admite clasificaciones ni distingos: es siempre una miffma 
facultad, un mismo poder que se aplica a las diversas manifo, .. 
taciones de la acth·idad humana. Como estas manifoatacion6" 
son múltiples y <le muy diferente indole, es lógico que el po-

(1) Jou: CaosoO"L.-~Le Pouvoir Judiciaire•, p,g. 92. 
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der ,jurisdiccional no actúe para todos en una misma forma, 
<lc¡x:ndimdo <le la naturaleza del negocio que cae bajo el po
dl'r juris<lieeional. 1,a naturaleza de ese negocio limita el Po
dl'r Jurisdiceional, lo concreta a ese acto y por eso, desde el 
punto de vista de este asunto, la facultad jurisdiccional apa
rt.'<.'t' limitada. Est~ limitt.l constituye la competencia. 

Por eso se dice que la competencia es la medida de la ju
ris<lieci6n, o sea la cantidad de poder teórico que se concreta 
•.m un ra..-:;o particular para l'C'solver un problema legal. 

:-;,, <l,-duce de t\Sto que la competencia mira siempre a hcehos 
ronrrt·tos y ¡,or eso tiene límites perfectamente determinados: 
la materia, la cuantía, el fuero y el territorio. La jurisdicción 
HO ti(:tH', (•n cambio, otro límite que el orden temporal; la fa
eulta<l de r,•g,tlar la actividad de los individuos en la sociedad 
no puede acr limitada por el Estado en el orden espiritual: 
(•s é-stt• un principio básico consagrado ('TI nuestra Carta Fun. 
daml'ntal bajo el rubro de libc,,tad de culto. 

Siendo la competencia la facultad jurisdicdonal encuadra
da dentro de ciertos límites, es fácil comprender que si esta 
facultad se ejerce más allá de los límites habrá iMompetencia, 
y ~l'i,?;Ún sea el elemento que se ,·iole será la sanción que co• 
rre,punda. De aquí que se admita universalmente en la doctri
na la clasificación de inoompctenoia relati,·a e iru;ompetencia 
absoluta para indicar violación de los elementos que la deter
minan .r según süan estos elementos rc1runciables o irrenun. 
ciables. 

Partiendo de estos principios podemos manifestar que la ju
risdicción es la facultad considerada en abstracto, en princi
pio, y por eso es imposible clasificarla y limitarla fuera del 
indicado campo de los asuntos corporales. En cambio, la com
petencia mira al ejercicio de esta facultad dentro de una es
fera, dentro de cicrtos limites previamente determinados por 
la h•y, y por eso es que nuestro Código Orgánico define la com
petencia como "la facultad que tiene cada juez o tribunal pa
ra conocer de los asuntos que la ley ha colocado dentro de la 
e-fora de sus atribuciones". La competencia entonces mh·n 
siempre a un acto concreto y es por eso que puede •hablarse 
de incompetencia cuando se extralimita el juez en sus facul-
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tades y conoce fuera de los límitcs que el legislador le ha se
ñalado. 

Sin embargo, en la práctica la terminología es confusa y 
siempre, en el lenguaje de los tribunales. en los tratados y 
en los Códigos se usa el término jurisdicc.ión por eom¡xMncia, 
y así se habla de jur isdicción delegada, prorrogada. contencio
sa, voluntaria, etc., debiendo propiamente decirse competencia 
prorrogada, delegada, etc. 

Aun en la práctica se usa el término jurisdicción, p:l"a in
dicar el territorio, dentro del cual un juez <>jercc sus faculta
des: se dice, por ejemplo, tal asunto no 11ucda dentro dd te
rritorio de su jurisdicción. 

Y como nos referimos a la jurisdicción desde el punto de 
vista estrictamente doctrinario, kncmos que <'oneluir qm.' la 
jurL',{}iceión no la tic-nen los jut•Cl'S, sino l'l J<;sta<lo, qttt' c-s d 
que ¡>OSCC el PODER AD!=;TRACTO de administrar justicia <'n t\1 ur• 
den temporal. Los jueces reJ>re.<entan este p()(k-r. lo ej,•rcitan 
a nombre del Estado. Bs por eso que no puede hablarse de 
prórroga de jurL~dieción, para indicar que un juez que no '" 
naturalmente eompl'tC'nte ¡mt-da conocer <le un a,;;unto pur vo
luntad de las partes, porqul' si el juez no tiene la jurL,dieeión 
-ya que sólo la representa-¡ cómo puede prorro¡¡;ársd,• lo que 
no tiene! ¡o delegarla! Al respecto, )lattirolo, sintetiza el pro
blema manifestando que no puedl' hablars<' de dclc¡¡;ación de 
jurisdicción, porque importaría entregarla a otra autoridad, 
y es principio básico del Derecho )lodcmo que la jurisdie
<'ión sólo ra li<'a en el Estado (1). 

2. I.Ja potestad de administrar justieia dentro 11t· su tPrrito
rio, es uno de los atributos e,;cncialL-s de la solx•ranía d,• to-lo 
B,tado. c:allinal, diee al r<'S¡><'eto: "qui' t·s del po<l,·r ,oherano 
mantem.·r t.·l Estado de-reeho re¡,arando eon ¡H..-nas las pt·rt ur
ha<'iom·s en él causadas y n·.solvicndo, m,•diank fallos jm,w.s 
y t'fieaet-s, los eonflietos dt• pa.c-;,ion(-s e int<'r<·<,;C'S <¡H(', promovi
dos, dieran lugar a perturbarlo" (2). 

De esta dMlnición que !'nvtwlvc el conr<'pto dt· s,lx•ranía ,•n 

(1) MATT JtOT,O.- •Tratado dt" l)er('rbo Judirial Civil., T . l , p,¡;r;. 6 
(2) RAPA1t:T, ÜALLISAL. Manual dt- Dererho Profi.'MI Civih. T J, 

pjlg. 15. 
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gcm•ral, podemos deducir la enorme importancia que la facul
tad d,• administrar justicia tiene para la vida misma de la so
dedad, ya que sin tal atribución no sería concebible siquiera 
su t>xistt.\ncia. 

Aun en las más primitivas agrupaciones de hombres se en
cnl'lltran lc~·cs o costumbres y autoridades encargadas de ha
cnla~ cumplir. 

l.1a jurisdicción se manifiesta, entonces, como un poder inhe
r<1"nh• u la soh('ranfa. La soberanía, como sabemos, Teside en el 
¡nu.•hlo, quien, para facilitar su ejercicio, la delega en reprc
S(•n.tantcs que oligc y que1 dentro de sus respectivas funciones, 
const.ituycn los diversos poderes del Estado, a saber: el Eje
cutivo, el Le¡:islativo y el J udicial. 

Esta división, que no se encuentra en las sociedades primi
t i\'as, ha nacido de las necesidades jm puestas por el desarrollo 
dt~ las Ol'Ranizaciones sociales y a medida que se han ido erean
do nuevas relaciones entre los asociados. Si en las sociedades 
primith·as estos tres podcr<.'s se encuentran confundidoo, se de
IX" a qu('1 teni('llldO necesidades y relaciones primarias de con
vivencia, no necesitaron dividir las funciones de sus autorida
dC'S para el mejor ejercicio de la sobcranla. 

La Revolución Francesa sacudió con violcneia los sistemas 
sO<'ial('S de su época, propició nuevos métodos de oTganización 
de la sociedad e inició el período de la división de los poderes 
del Estado. Se radicó, desde entonces, en el Poder Judicial la 
facultad 1-eguladora, 0 1 más propiament-e, jurisdiccional. Es en 
,,;¡te sentido restringido que (}allinal ( 1) define la facultad de 
administrar justicia que tiene el poder soberano, como "la po
tc...tad de declarar derechos conforme !' las leyes )' de impo-. 
n<"r pe-na~ a los infractores de éstas''. 

Por sn parte, CaraYantcs (2), diee que juris~ieción "es la 
potAAta<l pública de conocer de los asuntos civiles y crimina
les y de sentenciarlos con arreglo a dereeho". 

);ue.stra Ley de Organización y Atribuciones de los Tribuna-

(!) GALLINhL,-Ob. cit, T. l., pág. 16. 
(2} C.\RAVANTES.-•Trata.do histórico, crítico, filosófico de los procedi

mientos judiciales en materia civil, según la. nueva Ley de Enjuiciamiento• , 
. I. p.1g. 128 . 



- 12 -

les, en su Título I, trata del Poder J udicial y de la Ad minis
tración de J usticia eu general. Dispone on sus tres primeros 
artículos, que la potestad de _los t ribunales qnc la ley estable
ce eom prende : 

1.0 La facultad de conorer de las causas ch·iles y criminale.!'.I, 
de jnzgarlas y hacer cjecnta.r lo juz~ado; 

2.º La de intervenir en todos aqudlos actos 11-0 c-0n.tenciosos 
en c1ue una ley <'Xprosa requiere su intcr\'cncióu¡ y 

3.0 Las facultades consen·adoras, disciplinarias y c-conómioo 
que a cada uno de ellos se asignan en los n•specti,·os títulos 
de dicha ley. 

De estas disposiciones que constitn~·cn la ha.st• de nuestro 
Poder ,Judicial, derivan tres clascs distintas de juris<licc.ioncs, 
-de eompt.•trncias, las llamaríamos nosotros-, ( 1), a "inbt.•r: 
rontcneiosa, voluntaria y disciplinaria. 

Xosotros no~ refcrirt..'mos solamente a la jurisdieeión volun
taria, denominada también jurisdicción no eonh-nrio.-sa, para 
diferenciarla de la contenciosa, con la <1uC' tieru.• <lift•rtmeias 
sub.5taneiall'S que \'eremos má.,c; adt\lant('. 

CAPITULO 11 

De la jurisdicción no contenciosa 

1 . ¿ (it"t ES LA J VRI~DIC'CIÓX NO COXTEXCIOSA f 
2. DE1-~1x1c10N&'i. 

3. LA .JURL'-iOICCIÓN NO CONTEX('IOS.\ ES NTESTRO (Ym100 m: 

P ROCEDI Dot lENTO (;JVIL, 

l. Los Tribunales de J usticia no están c"Stabk~ido<i con d 
sólo obj,•to de resolver las contimda., su,1citaoa., t·ntrc partes, 
sino que también deben inter-i·cnir en actos en que aun cuando 

(1) Aun ruando hay otras divi.sionee, eólo nos reíe-r iremos a f8la pnr 1er 
la que má8 intere~a a nue3tro trabajo. 
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no ha_y eontro\'l·l'sias necesitan, sin embargo, <le la intervención 

de· la autoridad judicial pam adquirir validez. En estos casos, 
los tribunal~, intervienen con el objeto de defender o prote
g,:r intt.~rN~~s de incapaces o el interés social, tan necesitados los 

unos como d otru de la protección del Poder Público. 
Xuc-,;tro ('ódiio de Procedimiento Civil, en el Libro n·, de

nominado: "DL• los actos ju<liciales no contcncio~", regla• 
menta. la tt'l3m1tación de estos asuntoc;. D(' ellos, vulgarmente 
llamados artos judiciales voluntarios, se ocupa t,imbién la Lt·y 
d1.• Or~anizaeión y Atribuciones de los Tribunales (artículo 

2.0 ). dándoles igualmente el calificativo de no cont<'neiosos. di• 
frrt-nciándolo...;; a~í de los actos judiciales contenciosos a que se 
rt•fü·re e,n su artículo l.º, en el cual ~e establece la facultad 
qm• tienen los Tribunalrs de Just.icia para decidir las oonticn• 

das entre partes, sean ci\'iles o ,c,riminales. 
Los actos voluntarios son 11,imados judiciale,;, debido a que 

d juez interviene en su gestación, por mandato expreso de la 

le,1·, para darles validez. 
Jurisdieeión voluntaria, de acuerdo con lo expuesto, y d<m

trp del teenicismo forense y científico, es la ejercida por el 
juez en aquellos casos en que por sn inclolc -0 por su natumle
za, no hay oonticnda. Conseeuencialmcntc, siempre que la ju
dicatura intervenga en asuntos en que no hay derechos discu

tidos entre partes, sea para ,autorioo.r o autenticar un acto, 

sea para completar una personalidad jmpeTfeeta, etc., se esta
rá denll'<> de los limites de la jurisdicción volmita1·ia. 

l!ln e,;ta jurisdicción no depende exclusivamente de la Yolun
tad del magistrado el intervenir o no en el acto que se soli
cita. Su nombre de voluntaria con que se la designa, significa 
c1ut~ ella ~ verifica intervolentcs, o sea, entre personas que 
a<!Uden sin citación y sin objeto controvertido a reclamar la 
intervención judicial con el sólo objeto de darle a determina
dos actos las condiciones que las leyes exigen para que pro
duzcan consecueru:ias jurídicas. Así, si una persona acude an

te un tribunal para que le autorice el reconocimiento que va 
n hocC'r en :favor de un hijo natural incapaz, no <;:ignifi~ que 

vaya llamado; por cl contrario, acude espontáneamente paTa 
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llenar esta formalidad que la ley requiere para que el recono
cimiento tenga efectos jurídicos. 

Lo que earacteriza esencialmente a la jurisdicción volunta
ria es que no hay partes que defiendan interesi,s opuestos. En 
los actos voluntarios deben ser siempre una 6ola parte la que 
recurre a la justicia por un :sólo y mismo objeto, aun cuando 
sean varias las personas solicitantes. Si los que ocurren lo ha
cen con diversidad de objeto y pretensiones, quedará desnatu
ralizada la jurisdicción que estudiamos, y, desde ose mismo 
mo.mento, 11acerá la contenciosa (artícttlo 995) ( 1). 

2. En general, los tratadistas de Derecho Procesal, al d,m
nir lo que entienden por 3.('tOS de jurisdicción Yohmtaria se
ñalan como de la esencia de dichos actos el que en ellos no se 
suscita controversia entre partes. Agregan algunas otras ca
racterísticas sec-undarias, tales como que la intcrveneión de 
juez se deba a solicitud de parle y la falta de las formalidade<! 
substancialoo requeridas para los juicios. 

Para )lanresa (2), jurisdicción wluntaria ,., ·' la ,¡ut> 1K' 

ejerce por d juez en todos los actos <:n que por su naturaleza, 
por d estado de las cosas o por voluntad de las parte,; no hay 
contienda, cuestión o litigio" 

Como se ve, Jo esencial para )lanresa es que en los 
actos judiciales voluntarios no existe controvcr~ia. Estimamos 
que su definición peca de inexacta en cuanto <>e rcticr,• a la 
existmcia de actos ,·oluntarios, debidos a la sola voluntad de 
las partos. J<~stas no pucd,•n por ,u sola voluntad ~uprimir la 
contimda eon el objeto de darle a un acto dct,•rmina<lo ,·l ca
ráC'trr <ll' no rontencioso. 

Veremo~ más adelante algunos <l<' estos caso.-1 l\ll qm• las 
partes suprimt.~n w,luntariam<mte Ja <'Ontienda, pl·ro sin q ue 
por eso se pierda el carácter de contencioso ciue inicialmente 
ha tenido el ecto. 

Caravantl,s (3), estima que: ·' jurisdicción vol1mtnria t.·~ la 
que ejerce el juez tn acto, o asuntoe que, o por su natural~za 

(1) U>a artff"ulot qut en c,,,_ta memoria llp&r('('Cn 3<'ft&lado11 aolomc-ntc por 
su m'Jmerc, pertene<>en al Código de PrO<'Cdimiento CivH 

(2) ~1As-Rt:..'IA y NAVARR0.-Comentario11 a la U"y de Enju1riamiento 
Civil. T . 1, pá~. 28. 

(3) CARHANTES.--Oh. Cll, T IV, pág 295. 
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o por el estado en que se hallan, no admiten contradicción de 
partl', emanando su parte intrinseoa de los mismos interesados 
quc aeuden ante la autoridad judicial, la cual se limita a dar 
fuerza y valor a aquellos actos, por medio de su intervención o 
de stt~ pro,·idencias, procediendo sin las formalidades e.on
cinh.~ de los juicios". 

gn el fondo esta definición es la misma dada por Manrosa, 
con la ventaja de quo Caravantcs no incurre en e l error que 
lu.•mos señalado anteriormente. 

Jous.~, eitado por Garré (1), refiriénd-0se a la jurisdicción 
no <'Ontenciosa, ~tima que 1 'os aquélla que se ejerce con el sólo 
cons<.~ntimiento de las partes''. 

Para Curré (2), es jurisdicción voluntaria, "la facultad que 
tit.•nc el juez para intervenir -en determinados actos, .!tea por 
oonscnt.imiento expreso de las partes, sea por cireunstancias 
dt.•tcrminadas en que no existe litigio alguno''. 

Reus (3)i por su parte, refiriéndose a esta misma materia, 
diec: · 'Jurisdicción no contenciosa es la potestad de adminis
trar justicia declarando un derecho sin eontradicción alguna". 

Podríamos sognir citando autores; no hace falta, sin cmbar• 
go, porque como acabamos de vorlo, las distintas definiciones 
no se diferencian fundamentalmente. Todos concuerdan e in
sisten en repetir unas mismas característicoo que, con sólo li• 
geras diferencias de exp1-esión, son las mismas establecidas por 
nuestra legislación procesal. 

'En efecto, el artículo 989 del Código de Procedimiento Ci
,·il establece textualmente, que: ''::;on actos judiciales 110 con. 
teneiosos aquélloo que según la ley requieren la intervención 
dC"l juez y en que no se promueve contienda alguna entre 
partes". O .sea, que de acuerdo con la disposición citada, dos 
son los requisitos necesarios exigidos por nuestra ley, para que 
haya un aeto judicial voluntario : 

a) Que la intervención judicial osté expresamente estable-
cida en la ley; y 

b) Que no se promueva contienda alguna entre partes. 

(1) CAnnt.-Trait6 des lois de l'orgallUlation judiciare. T . V, pág. 305. 
(2) CARRt .-Ob. cit., T. V, pág. 28 
(3) REus.-Ley de Enjuiciamiento Civil. T . I, pág. 28. 
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3. En nuestro sistema procesal civil, los tribunaloo de j llll
ticia tienen una doble misión jurisdiccional: eonocen de las 
oonticndas entre partes y de los actos judiciales no contencio
sos (articulo 1.0

). 

La diferencia fundamental que separa a ambas jurL~diccio
nes consiste en que en unos casos-aetos eontrncio..o;;o.'i-hay 
un juicio, esto es. un <le;aeucrdo entre parte!) sobre un Jt\re
cho actual y determinado sometido a la de-cisión de m, tribu
nal; ~- en los otros-actos voluntarios-no existe tal dt>saCUt .. _ 

·do, falta la controversia, c\Sto es, no hay un <lcrocho discuti
do. Esta diferencia entre ambas juris<liccionc,s {l ) os la ,¡uc 
deja establecida nuestro Código do Procedimiento Civil al de
cir que sus disposiciones rigen tl procedimiento <le lil,s c-011tir11-
das cil'ilc., entre partes y d<: los actos de jttri.<di,«:i(m 110 ro>1-

tcnciosa, cuyo conocimionl-0 corrt~pondc a los Tl'ihunal('.S dt• 
Justicfa (artíeulo l.º ) 1 y que son licios judiciales no contc11cio
sos aquéllos, que ~~ún la ley rc(¡uieren la interveinci(m dd ju.:z 
y en q1te 110 se pro,11~t·e contk>14Li «lgm1<, r>1lrc parte., (ar
tículo 989). 

Sin embargo, esta diferencia S'Ubslancial ,-stablcci<la por 
nuestro Código de Enjuiciamiento Civil no es cnterammte ,·xac
ta y meroee reparos. En c-fcC'lo, existen en nm-stro proct•di

miento conttncioso situaeiones t"n que, mcrecd a eireunstanc>ias 
espeeiak-s, una vez iniciado el juicio no surge conti<"n<la al
RUna, o la C"Ontroversia (W., imr>0sible por falta oea11ional <lP 
contradictor. Se produce el primer caso cuando la parte de
mandada acepta llanamente las ¡,cticion'e• del demandante (ar
tíC'Ulo 303), y d segundo cuando uno de los litigant<•s no obra 
en defensa de su dert'cho, permitiendo que el juirio "'' tromi
ll' en su rdieldla. 

Situaeion<-s scmejantt-s "'' produc,-n también ,•n los juicios 
<•jerutivos. Constan (-stos juieios <l<' dos proce<l.imii:nt~ di!itin
tos: d <•jccutivo propiamente tal y d <le apremio. f;u ,•l pri
m,•ro el <·i<'<·uta<lo di'ltutc al cj<•cutant<· el dcn~·ho que é«te tie
ne para exigirle el cumplimi<-nto de la obligad6n, oponi<'ndo 
una o máq de laq c~N•J)('ioncs 'lfñaladas por d articulo -186. 

(1) En capitulo aparl(' f"'!'tudiarf'molll otras difercnc .. , que M"p&ran a am
bae juriediccion('111. 
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P,•ro, ¡m1-<lc sue<,dcr que el ejecutado no oponga excepciones 
porque n-eonocc la exigibilidad de sn obligación. En tal caso 
faltaría tumbién ia eontroversia . 

..\hora, t.·n el proeedimiento de apr(•mio, que tit•nc por ob
jt'lo a.-;cg-urar el cumplimiento de 1'a obligB.l'ión, no existe en 
nin~ún mom<•nto eonticnda e-ntrfl pal'tcs. 

l~I st•ñor Vo<lanovic (1), eitando otro caso de jurisdicción 
c•ontt.-1wiosa, ('11 que también falta la eontrovcrsia, afirma. que, 
"t.•n <'l procedimif'nto especial a que <la origen la realización 
dv la .prenda a favor de los Bancos tampoco <'xiste contienda 
rntre partes. En este proeeclimiento-agr.ega-no se notifica 
al <lt•udor (2), no se- le permite c¡uú se <l<'fienda, no ~t· le auto
riza para oponer excepciones''. 

Por sn parte, don <:aI,1,icl Palma (3), sostiene que no se 
trota en este caso de un ,isnnto contencioso al cual le falta 
la controversia, si110 que es más bien un acto no contencioso. 
Argumentando en favor de esta teoría, afirma el señor Pal
ma, que la única intervención judicial establecida en la ley 
citada no tiene el carfu}tcr de una gestión inicial de un jui
cic1 sino que es sola una mera advertencia para que el deu
dor, si lo estima oonveniente, haga ttso del plazo de siete días 
que le señala la ley, para extinguir su obligación, evitando 
de este modo la enajenación . de la prcncla. Cree, finalmente, 
que esta notificación no es ni siquiera un requerimiento pues
to que el deudor no pude oponer excepciones de ninguna es
pecie. 

Resumiendo, y en concordanóa con los ejemplos dados, po
d=os concluir que no es el hecho de que exista o no controver
sia, lo c¡uc diferencia fundamentalmente a la jurisdicción con
tenciosa de la voluntaria. No basta que una persona rooonoz-

(1) A. VooANO\"JC.-.. Ley de Organiución y Atribuciones de los Tri
bunales, .-Apuntes de clase del se11or Fernando Alessandri, pág. 20. 

(2) Hay un error en esta a6rmaC'ión en cuanto a que no se notifica al deu
dor, pueK el Art. 6.0 de la Ley 4,287, que establece la prenda bancaria sobre 
valo~!'I mobiliarios. dispone que vencida. alguna de las obligaciones garan
tizadas ron prenda podrá la empresa bancaria enajenar la prenda sin más 
interven<"ión de la ju.sticiA. ordinaria c1ue la de una si11111le notificación ju
dici<tl al deudor, y dejando transcurrir previamente un plazo de 7 días, a 
<'Ontar desde la. fecha. de dicha notificación. 

(3) Apuntes tomados en clases de don Gabriel Palma. 
Juriedicción 2 
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ca el d('N.'Cho quC' otra reclama en jui('io, suprimiendo así la 

eontron.'Nia, para que el arto conh.·nrioso M" t ransformt' t.'H 
\"Oluntario. Lo qut• caract<'riza. difort·ncián<lo)a..-.¡, a t:.Sla"i ju

rri~iccion<.•s, es qth.' t.•n la ('Onh•nciosa si.,•mpn• una dr las pur-
1<-s tiene un del'<.'<'ho o faeultaJ para obligar a In otra para qu,• 

ha,ia o dt•jc de ha<."l'r lo c¡ut• ~· rt•elama dt• e Ha; ,·n eambio, ,.-n 
la jurisdiC'eión voluntaria si st' pide la inkrn·1wión dt> un tri

bunal jamás "-' ha<•,• eon el ohj,•to d,• dt•r,•itar un dl'reeho en 

<" ntra <lt• otra JN.·rsona. La juri. ... di<.'('ión volunti1ria parhripa 
más d,·l imperio (mando) que de la jurisdieeión propiam,•nte 

tal. °¡\o 1lt1\"8 <'Onsig-o a<ln:-rsario y contradictor .'" pal'a: dt'('Írlo 

ron las autorizadas palabra, ,¡,, la Cortt- de f'a,neión d_. l•'ln

r"·nria ... ...,, de:;arrolla sin qut• la autori,lad judirinl 1lt.•ha ª"'11-
mir formal ronO<.'imi,-nto ◄h·I ph-ito, dírimh.-ndo <'11t -.tiolll·'\ ( 1 \ 

Analizando con mayor ¡u·t•<'+•;ión la.'i dift·1x•1l<'ins q nt' St'Jw1-.rn 
s ambas jurisdicC'ion(•-., pod1 mo-,.. afirmar ('011 ,,tarh (:.?) •111t•, 
1' lo"> artos de juds11i('eión voluntaria. ti ◄ -11t•n .-.1,·m¡irt• un fin 
<'On~titutivo: tien<ll'n a la ('Onstiturión de t':stado!J jurídico.'i mw~ 
vos, y rooJ>t.·ran al ch·-.arroll I dt• rola<-iont·s l'Xistt-nt,·,. En ram
hio, la juri-;.:lieeión N.mknrio-,.a ti(•n(h-! a lu artnar1ún ,It• rt"la~ 
<'ionrs ('Xi14lt'nt.e:s · ·. 

CAPITULO 111 

Del objeto de la jurisdicción voluntaria 
y de la misión del juez 

Di<·r ('ar-avantrs (:l). qnc Nt los pri11u•ros tit1'mpo~ RC' a<•ndin 

8 los mas.-::istra.c)oi para '111(". con su autoridacl &;UH•1nuara.u los 
c•ontratos conn•nrionc., ,,u~ rhrc-mf'nt< 1rortlah¡¡n los part1 
c·ulnn"i l,a i11knt 11ri611 d1• los magi-.trntloA ,~ rt""ClllC'Ía a n¡,ro 

(1) \t ,n1nr1t,,J Tratad,) de I>• rr<'ho .Jmhr&.1.I ('hll •• JJ!"R :íl 
(21 ("í1atio por Ce1•1H.NDA. 1) -ttrho l"rocMM.I C"ivil T I J"th: 'Il ~ 
CJ1 .Jo•f. m \·wL,tt T f'"u.u,u Oh. nt, T I 1d«1 li y 18. 
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bar aqudlas conwncioncs que no infringían las leyes prohi
hiti\'a.s, 1wgándolc,; su aprobación a las otras. P ero, debió lle
gar también un momento en que .;;e estimó necesaria esta in
kr\·l•rwión <ld magistrado ('fl aquellos asuntos en que tanto o 
más int<.'rés que los particulares tenía el Bsta<lo. Tales habrían 
¡.;ido, por t"jemplo, la manumisión de un ooela.vo, porque eolo
caha a. l'st,• bajo la égida protectora del Estado; la ema11ci¡>a
eión dt• un hijo de familia, que crc.-aba un nuevo ciudada.110 

para la República, C'tc. En general, todos aquellos asuntos 
<JU<', de un modo u otro, podían afectar el interés público. 

Con la intl'r,·eneión del magistrado e11 este nuevo ordon de 
asunt.<H hahría nacido-asegura Car avantes-la jurisdice-ión 

voluntaria. 

~hí planteado el origen dt• t"Sta jurisdicción, ella llabría na
cido, en eonsceucneia, con el objeto <le cYitar perjuicios al Bs
tado ('n todos aquellos asunto.~ qur afectasen al intcrét; públi
co o t¡uc se i•efiri<'ran a porsi.:i11a-.; o cosas que <'Stude.s('n hajo 

la protección o defensa de la autoridad. 

Bsta neeesidad,<le intern·nción del magistrado en asuntos li
gados al interés del Bstado, es lo que les ha dado, desde un co
mienzo, a los netos judi<>iale.s no contenciosos, su semejanza con 

los aetos m('ramcnte administrath·os; más que eso, lo qn<.' ha he
cho, ,•11 realidad, poner bajo la jurisdicción actos esencialmen
te administrativos. Si en estos casos se utiliza a la auto-rklad 
judichil es porquc-afirmémoslo con Chiove11da (1 )-, r<'qui
rit•n<lo u una formación ('speeial y es¡~ciales garantías de au

toridad <.'n los órf?anos a los cuales son confiadoo, es natural 
qm.' el Estado utilice a este fin la misma jerarquía jndieial ". 

En los acl~ de jurisdieción Yoluntaria, al revés de los que 

ocurre l'll los actos lt' jurisdicción contenciosa, prima. el inte
rés públicQ sobre el pri,·a<lo. La autoridad i11tcr,·ienc para 
rt'\'t.•sti r los dt' la solemnidad exigida por la ley, atendida su 
importancia, y para vi~ilar C'l cumplimiento dC' las <lispo!-iicio. 

111.-.~ ll•iwl('s c-;tableei<las a su 1-cspceto. 
"Rn la jnri~<li(>(>ión Yohmfa.ria hay un estado jurídico que 

sin la intcrn•nción t.h.'l Estado no podría nacer o desarrollarse 

(1) C111on:-.;0A.- Ob. cit., T. I, p1g. 364. 
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o se <lesarrol!aría im!)<'rfretammte. La jurisdieeión Yohmtaria 
es, pues, una forma particular del E,1ado ,•jereitad:> ,,n par!<• 
por loo ÓrA"anos judiC'ialcs, en parh.• por 10s administrativos y 
JX'rtrnecil~nt(' a la funeión adminh;trath·a por ci(•rtos earaekrl'S 
particulares'· (1). 

La mi!sión del jUl'Z. c-n t·st~ actos, t'• la <h• aeordar los he• 

<·hos a las disposiei """' d,•1 Derecho, pron.n·ndo d,· la mejor 
manera al interés goneral <k ]a ~cit•dad y a1 inh•1~ indh·i• 
dual <llll' !->t' trata ,l(.• prott•~l'r. Su mbión furnlamt·ntal l·stá <.'11 

t•onrurrir eon su ,·olunta<l a la foríO~wión <lt• a<>tos qm• 1.lt,• otro 
modo no t,m<lrian los l'Íl'<'tos jurídir l'-i <Jllt.' st• Je..¡ r¡t1i<•t·t.· dar . 

;\o t.'" d<' la t•s1..•11C'ia dr la juri~liec:-ión voluntaria •P1t· i:stl' 
l'ntrC'~a<la a la autoridad judieial; ni t•sta autoridad C'Oll()("f' 

<lt• to(lo~ IOS actos qur t•n dottrina t•mJ,tan t·sh- <•nrárh'r, 1.·jt·m
plo: 1.•I matrimonio. 

El objt•to de dlos <.':s múltiplt.•: unos van a rt-s~uardar ink
rt·.-;l·s d<.· ei<.•rtas prrs<.mas¡ otro..'i, a sol(•mJlizar ri<'rtos aetos; 
otros, a <'Ontribuir a la. formación d(' sujl'tO'i jurí<liroo; l.J~r·c,-;, 

a t•,·itar fraudc·s a la ley, c·te., etc. 

Waeh (2), knicndo en cuenta estos variado., ohj<'!os, rla.si
fiea l"'1 actos voluntarios en cuatro grupos, a sall<'r: 

1.0 
l~TF.RYENCIÓX DEL E8TADO KN LA F()R\L\CI6x DF: ~,·.n:ws 

,JURIDICOS 

üniea manifooación de tsta voluntad la t<•nemos ,·n la cons
titución de J)<'rsona..s jurfdieas mediant,· ,.¡ l'<'<'Onorimi,•nto. 

En nu<'stro país, ... , éste, un acto m<•ram<'nh• administrati
,·o <'n el cual nu int(•rvi<:"Tit•n para nada los trihunnl<"S ch_• jus
ticia. La J)Cr«ma jurídica ,.,, eon~1ituída por <h'<'r<'lo d,·1 l'n·
~idcnte de la República, ,•n conformidad al R<•irlam,·nto núm. 
2,736, d,• 31 d,• OetubT<• d,· 1925, solm• P,•rsonali Ia,k, Ju
ridi""8. 

(1) C111ovgso, -Oh. rit., T I, f"I~•. 365 y 300, 
(2) Cata.do por C1110VE\'OA.-OI,, l"Í' , T I , ~ ... 309 a 372, 
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2.0 l'.\TERYE~ClÓ:'IJ EN LA INTEGRACIÓN DE LA CAPACIDAD JU· 

llÍOICA 

Bj<.·mplos <l(" estos actos tenemos en la disciplina gl~ncral <lt· 
la tukla (artfr.ulos 1017 a 1036), en la habilitación de edad 
(artírulo,; 1010 a 1016), en la habilitación para ec.mparce<·r 
t'1l juirio (artículos 1001 a lOOcl), etc. 

3,0 l:'\TER\'BNCIÓN EN LA FORMACIÓN DEL ESTADO DE LAS 

PERSO'.\~As 

a) ('oncurricndo a fonn<irl-0: 
'l'ail·s serían la legitimación <l~ hijos incapaces por matri

monio poslorior de loo padres (artículos 1005 a 1007) y el rc
<'Oll, (•imiento de hijo natural t•n fa,·or de un incapaz (artfou. 
lo 1009); y 
b) Doc,mientándolo: 

Así ocurre, por ejemplo, en las rectifica<",ioncs de las inscrip
ciones r<>lativas al estado civil de las personas (artículos 17 J' 

18 de la Ley núm. 4,808 sobre Registro Civil) . 
4.0 P .\RTJCIPACIÓN EN El .. COMERCIO J PRioICO 

'l'cncmos en este caso : el acto de adopción que, como sa he
mos, no constituye un estado civil (artículo 1.0 inciso 2.(1 de la 
J,<>y núm. 5,3-13 sobre adopción) .Y la formación de inventa
rios (artículos 1037 a 10-H). 

)/o todas las legislaciones ontrcgan los mismos actos a 
los tribunales de justicia. Hay algunos que en cierbos pal= son considerados como actos meramente administrativos y 
que en otros so,n entregados a los tribunales judiciales . Así 
t"nemos, por ejemplo, la ¡>rotocolización de documen los q ,,e 
en el Perú constituye un ac!Jo de jurisdicción voluntaria, y 
qm•, entre nosotros, no requier¿ de intervención judicial. 

Finalmente, y esto lo veremos en detalle al tratar de la le
gislación comparada, por las características cspeeiales qu~ he
mos señalado para es-tos aotos, se han adoptado en div~rsos 
países distintos sistemas de or ganización para los tribunales 
encargados de su conocimiento. 
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CAPITULO IV 

De las diferencias que separan a la 
jurisdicción contenciosa de la voluntaria 

Pasamos a estudiar en seguida algunas características que 
son propias de cada jurisdicción, volunta~ia o eontC'neiosa¡ ca
racterísticas que eonstituyen sus difcreneias fun<lament.ales: 

l.• La jurisdicción cont<'neiosa r~eonoex' tr<.'S dementos c-scn
ciales: el elemento subjetivo constituído por l'I demandante y 
el demandado; el objetivo que ('8 la materia discutida o eon
tro,·ertida, y el ¿gpecífico, o sea, la cosa juzgada, C'.Sto t~, d 
fallo del juez que reconociendo el derecho de una de las par
tes, lo .impone al vencido y le eiñc d imperio para su r¿ali
zaeión. 

En cambio, en la jurisdicción voluntaria tenemos sólo dos 
elcmentoo: el juez y él o loo solicitantes o peticionarios. En 
los actos judiciales voluntarioo falta siempre el objeto c~ntro
vertido, de tal modo que si aJ>areec controversia el neto sel 
transforma inmediatamente en oontcneioso, suspendiéndose la 
jurisdicción voluntaria y pasando al conocimiento d,·l juez com
petente en materia contenciosa. Podríamos agrc¡tar todaví:a 
que en esta jurisdicción no l'Xisk una <.;(.•ntC'nc:ia propiamt•nh• 

hablando. 
Oc ahi el por qué, en nuestro sistema pr=I, M' ,wñalan 

r('(¡uisitos distintos para las sentencias, se!(Ú11 sean fJtta.~ da
das en materia de jurisclic('ión '-'Ontenciosn o \'Oluntnria (ar
tículos 193 y 998). 

2.• l,a jurisdicción contenciosa se d('Sarrolla ordinariamente 
después de un acto <le citación o traslado, el 1¡ue eontl'Sta<lo 
promueve la litis, o mejor, N el que ¡>roV'Cf'a la contienda en 
juicio y abre pa.so a un procedimiento re!(Ular r¡ue ordinaria
mente termina por ~ntc.neia. 

l,a jurisd'eeión voluntaria, a la inver.a, rorresponde al juez 
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¡,or razón de delegación de la facultad dada por el Código 
de Prc,ccdimicnto, la que no es inherente al fin de la magis
tratura; ~ncralmente se provoca mediante una simple peti
ción (1). 

3.• Lo contencioso tiene por objeto el examen y la decisión 
de asuntos litigiosos, contestaciones entre personas que •acuden 
on juicios en c,»>tra de su voluntad, porque no hallan acuer
do sobre sus pretensiones respectivas, teniendo que sujetarse 
a la sentencia del juez según lo expuesto y probado por ellos; 
mientras tanto que la jurisdicción voluntaria se ejerce inter 
volcntes, en negocios que na admiten contestación, entre perso
nas que están de acuerdo sobre el acto que se efectúa, y las 
prsonas encargadas del ejercicio de esta jurisdicción no tic
non más que confumar o dar foorz:a y legalidad al acto por 
medio de su intervención (2). -

4.• El juez, en Jo no eootencioso, no hace más que certificar 
la autenticidad del consentimiento dado por las partes. En 
tanto que en la jurisdicción contenciosa, la sentencia del juez 
es la que regula las relaeiones y los derechos do los litigantes. 
En la voluntaria el acto intrínsecamente considerado existe 
por el consentimiento de las partes; el juez sólo se limita a 
dar autenticidad a lo que existió anteriormente; ejemplo, aper
tura de testamento. 

5.• La jurisdicción voluntaria es más bien una función ad
ministrativa que una función jurisdiccional y de ahí que su 
competencia no se atribuya en muchos países a los jueces del 
Poder Judicial, sino a autor idades administrativas especialmente 
creadas para tal objeto. La función jurisdiccional contenciosa 
es, pues, declft.l'atoria; la voluntaria es atributiva, como lo es 
también Is. función ndmiruistrativa. 

6.• Tal vez es la más importante, prácticamente: la resolu. 
ción de la jurisdicción voluntaria, como acto de pura ,rdmi
nistraei6n1 no siempre produ.ee cosa juzgada; el interes'l<lo 
puede obtener •la revocación o modificación de un deereto ne- • 
gativo o de las resoluciwes favorables pendientes, dirigiénd0-

(I) MAt-rlROLO.- Ob. dt.. T. J. pág. 6. 
(2) CARAVANTES.-Oh. cit., T. I, pág. 133. 
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se al mismo órgano que las ha produeido y eonveneiéndolo d(' 
que ha errado o haciéndole \'aler nue,·o,; ante-ec<lcnte,. La con
tenciosa siempre produc<, cosa juz¡¡ada. 

7 .• En lo <'OJlt<'ncioso el juez til'n<.' la obligación dr- intern~
nir cuando las parte.., reelaman su intl'n·ención, no pudiendo 
excusarse de ~jercer su autoridad, ni aun por falta d~ h.~y que 
re-melva la contienda. En rambio, para que un tribunal iJltcr
n.•nga en un asunto no eontenci~o se rrquit~rc una Jisposi(•ión 
expresa de la ley. 

8.• Se diferencian también en la ma1wra cómo dt--bcn proet·
de los tribunales en uno y otro caso. En lo contencioso, el 
jue-z obra srg-ún d mérito <ll' la~ pruebas que h.• stuninistrt.'n 
las parte•i. li,;l jup;r, obra, t·n lo no <"\lllll'nrioo•x por m<'dio J • 
:información sumaria, o dr pruC"ba <le, cualquier ('S:(>C'('Ít•, rt•11<li
da ,sin notifirac·ión ni intt'rn.·neión de <>ontradietor y ~in pr..•• 
,;o señalamiento <le término probatorio (artículo 990). 

9.• Y, finalmente, rt..-spccto <lC' la prueba, ('n lo no eo1ltt.•n. 

<'Íuso, <.'l juez ti(•m.~ facultad para apreciarla t•n c·oncil•nria, a 

,Jifrn•nc:a dC' la <'OntC'neiosa ('ll que dt.'lw rir<"Un~:ribi,-s,• 1'-, 

trictamcnte a las reglas ~u,, d Código señala. 

CAPITULO V 

De la transformación de los actos 
judiciales voluntarios en contenciosos 

Ikmos señalado como de la =cia de los actos <le juris
dicción no contRnoiosa la condición de ,¡ue ~.,, ellos 110 hay 
partes que d<:fi.cndan interC--JCS contrapuest<J8, aun euando ~.-an 
vario. los solicitantes o peticionarios. 

En ("!la jurisdicción nadi,• acude antc un tribunal a hae,•r 
valer un derecho en contra de otro. 

En la jurisdicción contenciosa OMlrrc lo eont rario: en (•sto. 
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a<•tos, haya o no contienda, lo que los distingue 1n·ccisamentc 
l's t¡lll' <.iit,mpn• hay partt•s contendientes, de las cuale-; ;ma cxi

:!c algo <le la otra. 
~lit..ntra~ falte la controversia, t"stan•mos dentro de los limi

tes qm.' encierran la jurisdicción voluntaria; pero, tan pronto 
eomo t•n osto.i mismos actos aparezca un contradictor del pcti
C'ionario o 1wtil'ionarios1 saldrt•mos <le t~tos límites 9:ua cntraJ' 

ph•n,urn:nte t•n l'I campo de la jurisdicción contenciosa: Volnn
tarrn jnrisdiction tran sit in c.-ontentio~am intcrventa justi a<l
H·rsarii. ES<'ribe ( 1), ocupándose de esta materia, dice que lo-; 
rw~o<.-ios t•n qut• cntien<lr un juez u•mndo de la juri~dicción vo 
hmt,1ria pueden pasar al dominio de la jurisdicción contcn"i(.•
sa poi' d hN·ho <le prest•ntarsr a intt"'n·cnir ('11 ell~ un adn·r
s:trio J._•~.dtimo. 

Esta situación '-'S la que con templa nuc-stt·o Código de Pro
~dimi .. ~nto Civil en su artículo 995, cuya disposición perti
ll<'llh• reproducimo.s: "Si a la solicitud presentada se hieie,rc 
oposición poJ' legítimo contradictor, se hará contencioso el nt.•

gocio y se sujetar á a los trámites del juicio que corresponda'·. 
Cabe entonces definir lo que se entiende por legítimo con

tradictor. 
Toulier (2), refiriéndose a quien es legítimo conbradictor en 

los juicios sobre estado ci,•il de las personas. decía que era 
quien tenía un interés más mediato en el· juicio. 

Nuestro Código Civil ha definido, por su parte, en el artícu
lo 317, quienes son legítimos contradictores en algunos juicios 
que determina. 

Sobre el proceduniento a seguir en estos casos volveremos 
en el carp!tu lo correspondiente de la Segunda Parte de este tra

bajo. 
Por ahora, nos limitaremos a afir mar que nosotros entende

mos por legítimo contrad ictor a quien tiene o aparenta tener 
mejor derecho que él o los solicitantes. 

(1) Escn1cm:.-Diccionario razonado de Legislación y J urisprudencia. 
T. ! , pág. 745 . 

(2) Citado por Esa1QuE EscALA y L tSANORO CRuz.-Apuntes de Dere,
cho Civil de clases del señor Msnuel Sornarriva. 



SEGUNDA PARTE 

Disposiciones generales del Proce
dimiento Judicial en los asuntos 
de jurisdicción voluntaria. 

CAPITULO 1 

De la competencia 

1. D E LA DEFINICIÓN, CL,\SJ>•ICACIÓN Y EU~MENTOS QUE LA DE· 

TERMJXAN. 

2. Jh: LAS DISTINTAS JERARQUiAS OE TRIBUNALES. 

3. DEL i-TERO Y DEL DOMICILIO EN PARTICULAR. 

4. DE LOS 1\!SU~TOS \'OLU!".TARIOS EX QllE TIENE r.,;'TERtS 'EL 

Fisco. 
5. 0E L.\ PRÓRROGA OE J l"Rl~ICCIÓN . 

l. Jurisdicción es la facultad de administrar justicia. Co
r responde al Poder J udicial y comprende : el juzgamiento, el 
conoci111iw1to, el fa,llo, y la ejecución de lo resucito par un 
tribunal. 

La facultad jurisdiccional está repartida en los distintos 
tribunales de justicia oreados por la ley. 
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La medida de jurisdieeión que a eaJa tribunal eorrespondc 

es lo que se llama eom¡:H..•tentia. 
El artíeulo 192 de la Le.,· de Organizaeión y .\tribueion,•s 

de los TribunalL....;;, dt.•füw la eompl'kncia, como .. la faC'ult.ad 
que titmc ca<la juez o tribunal para conoot:r ck lo~ 1H•gocio'i que 
la }('y ha colocado dtmtro clt.• la t•s-fera (.h.' sus atribul'iOrh:s''. 

Su determinación t'" <ll' ~ran import.an<·ia en t :Jo asunto 
judieial, ¡nws, por n11..•1lio <lt.• dla 'illlk•mos ('OllC'l'C'tanwnte a qué 
tribunal d<'bt•mos ('ntrcgar 1.,•l conoeimit•nto JL• un a.-mnto: •• ·a 
eonh·nrio-.;o o ,·oluntario. La Lt.•y Ors.?áni<'a th.• Trihunah_•s dt.•· 

di<•n t'l Título XII a ,•st;l mntt.-ria. 
La com¡wtt·neia admite numt.'l'O'K\..~ ~lasifiea<"iont"' ~l•1tún t.•1 

punto dt• vista dt• qm• w la analic('. Xo no'i <'Ol'l't'"Pºntlt• reft•
rirnos t•n detalle a ca<la una <le eqt.as distintas ,·la"'iififnciom•s. 
Sólo n•r('m<r-, unn <ll• ella .. 'i. por 'il'l' la ptrti1wntt• a la makria 
<pw C-"itu<liamos . .. \ludimo-- a la •llH' diYi<le la <'OmfH:h•nria ,•n ah
sduto y n•lat h·a. 

Sr t•ntit·n l(' por rom¡>t.:knc-ia absoluta aqudla qtw "il' r,·fü..•rt.• 
a la jl•rarr¡uía dl• trihunah.·s. gn ah'nción a la jt.•rn1·quía, hay 
tribunal<'"l inf<-riorcs y tribunales :;uf){'riorc-s dt• ju-.;tiria. trihu
na.l€.1'S dt• mayor y <l<' menor (W\lant1a. La compett•nf'in rt•lativa 
sr refil•re pr{'('isa.mrnt(" al tribtmal qm.•, dt·ntro •lt• la jt·r·arquía, 
dehe eonoeer de un asunto determinado. Así, por ,•j,•mplo: !UH 
juec('s de l("tras de mayor cuantía constHuy~:n una jerarquía¡ 
pero de c,too jueces hay muehos en la Rcpúhliea. Para salx•r 
a cuál M ellos le corresponde eonoeer de un asunto, s.• ntimd,• 

a la eompetcneia relati,·a. 
E'Sta rlasifiearión tiene importan.ria fundam,•ntal t·n Puanto 

"'' r<cfiere a la prórroga de la juris<lieeión, mat<-rin qu,• d,•jamos 
mC'neiona.-)a para tratarla <""On más dt,t4'neión al final dt• t•stt' e-a• 
pitulo. 

Los c•lementos <1ue cararttrizan a la comr••lt·neia ab<l,-.Juta 
son: la ~uantía, la materia y el fuero. J)(, dloo< ,ólo la euantia 
ofrree difieultades para determinarla y c,i ¡,or eso ,¡ur la ley 
da numerosa., r<·gla., para •"•riguarla en difrrenks ca'!O.'!. E•· 
tas reglas sólo tienen important~u ¡¡ara la jurisdiccicín eontA.>n• 
ciosa; en ks actos judiciales voluntarios car<•cen de importan• 
eia, porqu1· la plenitud de esto juri,dieei6n c"<tá entregada, 
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<·ualquit.~ra qut.• sea la cuantía del asunto, a los jueces de le• 
tras d,· mayor <•uantía, con sólo <los excepcion ... :.s: 

11) La d,·l nomhramicnto <le curadores a<l-litcm qnr el l'6di
f.!o ( 'i,·il t•ntrt:ga a la magistratura que conoce dC'l asunto pa. 
ra d cual s1• dan; y 

b) La dl' aqndla-; {'llt'stiorn.\-; que 4..>l l>l'<.wC'to-1...t'Y núm. 363 
,~1trt•~•t a la C'Ompt•h.•ncia <le los jUt'C'ts lt'trados de mC'nor 
l'U,mtía. 

l•~n Jo ('On<·t.•rnit•nh• a la <·ompt.•tl-nc·ia rt•lath·a sólo int<•l'l'",3 a 
nm·,tro t:"itmlio uno <le los t•lt.•mcntos que la earaetcrizan: l'l 
domi,·ilio .. \ntol'es <'orno ) lattirolo, llaman eompeteneia t'l.•lat.i. 
va <I la h.•rritorinl. Para dios t.'s lo mismo dcc·ir tompt.'tcncia 
krritc.rial que eompet{'neia r~lativa. En materia eonte-nciosa 
1•sta romp,•h'JH•ia S(' dt.'t('rmina por la naturaleza <le la acción 
,k<luri<la (artículos 213 y 216 de la L. O. T.). 

Bn r('sumcn, estudiarl'mos la competencia en asuntos de ju
rist.lieci6n voluntaria en relación ,con los elementos expresados, 
determinando el tribunal que deba intervenir en cada uno de 
los instantes porque puede pasar su conocimiento: rn prime
ra o segunda ;nstaneia, o en que se haya entablado alguno de 
los recurso~ de casación que la ley otorga. 

2. En nu~tra administración judicial tenemos siete cate
gorías, jerarquías o clases <le tribunales ordinarios de justi
eia. Pnos deb('n su creaeión a la Ley Orgánica de Tribunales, 
dr 15 de Octubre de 1875, y otros al Decreto-Ley núm. 363, de 
17 de Marzo de 1925 . La primera legisló en lo referente a 
cinco categorías de tribunales: jueces de distrito, de subdele
gación, dt.,. letras de mayor cuantía, Corte de Apelaciones y 
Corte Suprema. E'l segundo creó dos nuevas clases de tribuna-
1,•s: jueces de menor cuan tia y jueces letrados <le menor 
euantía. 

\Tert'mos la competencia que tiene cada uno de ellos por or
den de jerarqnhs: 

1 . J 11F.CE~ nE DlSTRlTO 

Ejercen su jurisdicción dentro del territor io denominado 
distrito. 

Conocen del nombramiento de curadores ad-litem. 
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Los curadores ad-litem tienen por misión la representación 
en juicio de ciertos incapaces, y de su designación pueden 
conocer estos jueces, cuando ella ,,<> prl'Cisa para aquellas cau
sas que son de su competencia. 
2 . J n:CES DF. Sl"BDELEG.\CIÓO\ 

Ejercen jurisdieeión dentro d ,•l territorio denominado sub

del<'gación. 
E:')tos jucecs tit.·nen análoga competencia en asunto.,;¡ no C'Oll• 

t,:nC'iosos qul' los j uece:-; dt\ distrito. 
3. ,JCF.CES DF. )IE:s'OR CL,\:s'Tl\ 

Dl'l>e>n su cn•ación y or~anización al Df.'<'n•to-Le~· núm. 363. 
En ,•freto, el artículo 60 faculta al Presid,•nte <l,• la Repú
bliea para t>stahlt.•rl'r cn eiuda<lcs qm.• 110 Sl'an raht.'f'<.'ra~ de 

dt•Jnirtamt•nto. juz~ados ch_• menor ruantía. 11;stos tribunal~ 
son st•n·itlo.-; por los Ofirialf.'s dt•l Ht•~istro ( 1i,·il <l rl lu~ar t·n 

qm• sr t.•s-tabll'et.·n, sit•mpn' qm• sean ahogados, o qtw, si no lo 
son, hayan sido aproha,]os rn un cxamt.·n (lt• compC'tencia ante 
la eorrespondient,• í'orte de Apelaciones. 

La C'OmJ>f.'t('n('ia dt• t-~tos jut•ct·s <·n rnatC"ria <ll' jurisdieri6n 
no eonknciosa, t•s la misma ya ~wñalada para los jm"<'rs de 
distrito ~- d,· suh,h·l~gaci6n. 

El tt-rritorio jurisdirrional dt.• <...;t~ trihunah•s t'S t•I mismo 
qnr <·< rrt. .... pon<h· rd Ofieial del R('gistro Ci,·il 'Lll<' lo d(•srm¡wña, 

y <h•ntro ,h.• él ch·--aparf."<'l'll los jnC'C't·s d<' distrito y de suh<l<"
lra:aei6n. 

('orno ,lato ilustrativo, a~rt•garPmos qur, t·n la ac·tualiclad, 
,·n to<lo p) paí..;. sólo t•xistr uno <lr <•stoq trihunak·"': ,•n <·1 ¡rnr
hlo ,1 .. T.a f'akra. 
4, .}1 t-:C'I-,._ 1.ETH\l>0~ m-: :\11-:XOR í'I \'\;TÍ\ (1) 

E"t " trilmnah--.; ddli n tamhi(·n sn <'l'<·a<'ión r orsrani1.ari6n 
al n,-,,r I L,·r núm. 363. 

Tit>nrn nnfl f'Omp<'tenf'ia má.'i amplin qnc- ln r¡ne h1•moo visto 
nnt<·riorml"nti· para lo, otro..., tribnnakq_ R-;tá ff'l-$?1:'irla por <'1 
artí<'nlo 21 qnP ,lispon<- r¡1tl"I en mat<-ria rlr jnriqcJj<',.i6n no <"On

tE•nf"iosa ,-onQe(·ríin: 

(1) Para la j11ri*li1 c-if,r1 vc1lnntt1ria nr, tic-ni" im1mrt11.nt-ia la djyj111:i/,n rll" 
C'll'"" jw'<'f'!II I ti· j11f'Cf'1 r]C' SantUurn v \'11,lpsraf~,. ¡J,. a•i,-n', ,¡,. ('1,rr.-. y d.-. 
ln!'J ,l(-mJi111 lur,rNt, pc,r,¡11,. "" esta. jurii,dit"c-itin nn f1N1f" influr llf'II\ 111. ruantfa. 
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") De las autorizaciones para comparecer en los juieios que 
s,· promo-,i,•n•n ante ellos y del nombramiento de curadores 

a<l-litt•m; 
b) Del nombramiento de curador especial que acepte o re• 

puclil· cl rC<>onocimiento de hijo natural, de la legitimación de 
incapaN>s por matrimonio posterior de loo padres y de las 

gestiones sobre habilitación de edad; 
e) Oc las informaciones sobre estado civil para solicitar pen• 

.sio1ws o montepíos; 
d) De las gestiones d,• facción de inventario y de los SÍ· 

guit•nh•s nombramientos: 1.0 del de curador especial para que 
autori('C <'l matrimonio de un menor cuando falten las perso
nas llamadas por la ley a dar este consentimiento (artículo 
111 ,M C'ódigo Civil); 2.0 del <le curador especial para la con
ft•cción del inYC'ntario solemne de los bienes que esté admi
nistrando el varón Yiudo, que teniendo hijos de precedente 
matrimonio bajo su patria potestad, o bajo su tutela o cura
duría, intente volver a casarse (artículo 124 del Código Ci
vil), y 3.0 del de tutor o curador c¡uc reemplace a la ascen
diente lc-Ritima o madre natural que, siendo tutora o curado
ra, desee casarse (artículo 511 del Código Civil); y 

e) De las autorizaciones para alterar las partidas asentadas 
en los libros del Registro Civil r para proc<-dcr a las inscrip
cion,-s de nacimientos ;- defw1cioncs (artículos 17 y 18 de la 
Ler núm . .l.808 sobre Registro CiYil). 

En el territorio jurisdiccional <le estos jueces desaparecen 
también los jueces infüriorcs, en conformidad a lo dispuC'sto 
('n ('} artículo 67 qu<' dispone: "los juzgados dr subdclc¡?ación 
y dr di ... trito, continuarán scn·idos por los actuales funciona
rios, milintras en ('} territorio de su jnrisdieción no entren en 

fun<'iOnt'S juN•es lC'trados de menor cuantía". 
5 .. Jtr.C'F.S LF.TR.\DOS DF. M.\YOR Cl'AXTÍA 

El territorio juris<lic('ional que, gene-ralmente, corrc~pondc 
a t,tos triburrales es el departamento. 

Conocen de todos los actos de juris licción ,·oluntaria. cual
quit\ra qu(' SC'a su cuantía, con las solas excepciones ya men
cionadas del nombramiento de curadoJ>cs ad-litcm r de los 
asuntos entregados expresamente a los jueces lctraclos cJe 
merior cuantía. 
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6. CORTES DE .ÁPELACIONE:, 

Estos tribunales tienen competencia para conocer en .st\gun
<la instancia de los asuntos de jurisdicción no eontcnci().')8 de 
que eonoeen en primera los jueees letrado,¡ <le mayor y de 
menor cuantía (artículos 6i núm. 1.0 de la L. O. T. y 33 <ld 
Deereto-Ley n(tm. 363). 

Las tortl's de Á\pelaciont.'s eonO<'en. adt•mfü,, dr los rt.'cm·,os 
d(• easaeión •.m 1a forma interpuestos en rontra d(.• las s1..•nh-n
<'ias pronunciadas t•n asuntos dt• jurisdiec-i(m. Hlluntaria pu 
lo-. jrn•et-s letr.-1dos dl• mc-nor y de mayor <'t1antía (arth.·ulos 33 
d,·1 J)erreto-Ley núm. 363, 6i 11úm. 2.0 de 1,. O. T. "! 994 dd 
f'. de P. C'.) 

7. l'oRTE Si-rRE>1., 

La Corte Suprema ti,·ne jurisdicción ,·n todo d t,•rritorio 
d,- la República. Para ,•studiar su eompdeneia Jdwmos atcn
d(•r a <lo.s ~ituaciones: 
.\ ) A.<1111/os ,w q,u: c,nwce rn pleno: 

En <•sta forma conoet• dt• los recursos dr easaeión t•n c.·l fondo 
dt·<ln('i<los en contra dr- las S(.'nh_•nc.ias pronunciadas: en a,.,nm• 
tos de jurisdicción voluntaria; y 

B ) Asunto., d, que conoce en Sala: 

La Su¡>rema está dividida ,,n Sala.,, que, de acuerdo eo11 
d D!'ercto-IA')' núm. 27, tienen igual juri,;dic('ión. 

Con0<·cn <•n relación con nucc;tra materia: 
l.º De los recursos de casación en la forma interpm•stos ,•n 

contra ele las sentencia.s ,¡uc dieten la.s Cortes d,· Apc!Miones, 
(artículos 2.0 del Deereto-I,ey núm. 27 y 6.0 dl' la L<-y núm. 
3,390); 

2.• ll!' las apelacionl's sobr<• la admisibilidad o inadmLsibili
dad de lo,¡ r<~ursos de casación (artículos 2.0 del Deer<-to-Lcy 
núm. 27 y 6.• de la Ley núm. 3,300); y 

3. lld cumplimi,·nto d,• las r,-,.,lueiones p1·onuneiada, en 
mat~·ria no ront('ncio-,,a por tribunal<~ t.•xtranj<.·ros. En ,-st~ 
asuntos resolverá con audiencia del Minist<'rio Público ( articu
lo<. 239. 244 y 24-0). 

3. Ila'!ta ahora no no.s hemos rufcrido aún a dos eh-mentos 
que en· un comil'nzo e.alifit"'am.os de ntceRarios para drtf'"'!inar 
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la ('OinJX:'tt..•ncia en materia <le jurisdicción voluntaria. Ellos 
ficm: i'l furro y <.•I domiRilio. 

Con r<·s¡>c-eto al fuero, podemos <lccir que no influye en ab
s-oluto en la dcterminaeión de la competencia de los tribuna
les qu,• <ll'lian conO<'cr de actos judiciales no contenciosos. Así 
lo ,!isponc el a1-tículo 999 que ord,•na ~uc en estos actos "no 
6(_• tomará <.'11 consideración ('} fuero personal de los interesa
do,; para establecer la competencia del Tribunal". 

Con relación al domicilio, el artículo 212 de la Ley Orgá
nica dL• Tribunales e."it.ablecc una n•~la ge1H.'ral, disponiendo 
que l'" juez com[)C'lente para intervenir en un acto no conten
cio.~o, C'l del domicilio del interesado. Este mismo artículo es
tablee{', sin C"mbargo, que hay, además, situaeioncs cspN:iak-s, 
pues, a~r('ga tl'xtualmentl': .isin perjuido de las rc~las esta
hl(•C'idas ('ll 1~ artículos siguientes". 

Estas situaciones espeeiales C'Stán <'Ontcmplada'i <'11 los ar. 
tículos 222, 223, 22-l y 225 de la Ley Orgánica de Tribuna
)<).<; y 1070 del Código de Pt'Oct•d;miento Civil. 

El 222 establece la competencia del juez llamado a conocer 
del nombramiento de tutor o curador y de to<las las diligcn
<'ias que la ley exi~C', qur dc:-ban prceC'der a la adrnini1,tración 
de estos cargos. Señala como tal al juez del lugar en que tu
vi<'l"<' su domicilio ('} pupilo, aunque c-1 tutor o ('Urador nom
brado tC'n~a <'l suyo en otro lugar distinto. 

El artículo 223 se refiere a la declaración de muerte presun
ta de un clcsaparcciclo y a la dación de la posesión provisoria 
y drfinitiva de sus bi<'nC':S a aquellas personas que teni:?an de
~ho. J;)a <'omp('tf.lncia para interY<'nir c,n es:tos easos al juez 
del lugar en que el desaparecido hubiere tenido su último do
mirilio. 

El artículo 22-l regla el nombramiento de curador de los 
bicn('S dr un ausente o de- una herencia yaccntc,1 estableciendo 
que es juez competente para conocer de estos nombramientos 
el juez del lugar en que el ausente o el difunto hubieren te
nido el último domicilio. Se refiere, además, este artículo al 
oombramicnto de curador tle los derechos eventuales lel que 
está por nacer y dispone que en este caso es competente el 
juez del lugar del domicilio de la madre. 

Jurisdicción 
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El articulo 29..5 establece la competencia del juez que deba 
aprobar o autorizar la enajenación, hlpot('('flción o arrenda
miento de inmuebles . Dice que en estos casos ,-s competente 
para intern•nir el jm.,z en que l'Stuviert.'n situados los inmu'-'
bles rcspecth-os . 

Finalmente, el artículo 1078 establ,-ec r.-glas es¡x.-eiales d.i 
competencia para aquellas 1><'rsonas que prc-kndan entrar en 
el goce de un censo de trasmisión forzosa. Contempla tr<.i 
casos: 

a) Si el censo no está inscrito es competente para conocer 
el juez del departamento donde 'l<' hubiere declarado el dere
cho del último censualista; 

b) Si el censo "'<lá inserito s.,rá compelen!,• ,,1 ju,,z dd de
partamento don<l,• se lrnhiere hecho la inscripción; y 

e) Si el censo s., hubiere redimido, tendrá competencia el 
juez d,•l departamento donde se hubiere it>scrito la rl'()enl"ión. 

Qlll'<la todavía sin aclarar un a.spl'<I0 ,kl prohlt-ma <h• ,ld,•r
minar la competencia de los tribmrnl<·s judiciah-s ,•n los actos 
de jurisdicción YOluntnria: ¡culil e:, el tribunal comp,•h-nt,· pa
ra eon~r <le lo-; acto"i judirialc:~ no eontt•nriosos t•n aqtwllos 
lu~arrs t:n que t•xist<"lt ,·arios trihunalt•s ch.• la mi-;1n;1 jl'rar
quía y que, t·n ron~ocucncia, tit.·nen jnrhdit•rión pura Nmoct.•r 
dt· unos mismos asuntos! 

E~ta situac·ión <'')tá rl'glada por l.i~ h.•~·1~ ch• cfü•;trihuei{m de 
ransas núm.._, ~!r2, el,· 13 el<' I~rn·ro d,· ts!)7, y 1072, rln 14 dt• 
S.,pti,•mbre dr 189R. Ol"l ront("xto d<· amhas lc\t", "'-' el, ,¡m·n
dt> (JU<• t·n C:itas rausaq t s com¡wt<-ntc el j1wz el,~ turno <•n 
lo civil. 

4. En los asuntos de jurisdirci6n no contcnrio•n rn que tie
n<- ínt<•rfq ('} Fi~o. hay una N>gla d(• ('l>mJwl<'nria, 'l'lt.' f•s 411• 
rxr<•JK'•i{,n, ~*~ 1·nr11t•ntrn ~-ñala<la 1-n t•l n,"<'rrto ~upn·mo núm. 
2. d,• 2 d,· E1H.:ro d,· ]!)3:}, ,1t1t· fija c-1 tt•xto dt fin1ti\'() el~ la. 
Ley Or::,-ánira del f'on!ll'jo do Oefrnsa Fisral. En efrrto, rl 
artl<'ulo 14 dr la hy <·n refcrt."nrin, • "tnhle,c•p í[lH' IK'rán eom~ 
pe-h'nk'i par.i eon(J('t\r, 1•n primC'rn ins:tnnria ,1,· los a~mtQff 
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no contencio.sos en que tenga interés el Fisco, los jueces le
tradoe d,, mayor cuantía de las ciudades de asiento de una 
Corte M Apelaciones. Se señala como territorio jurisdicció
nal de dichos juzgados el mismo de la respectiva Corte. 

La misma disposición extiende esta facultad jurisdiccional 
a los juec<'S letrados de mayor cuantía de las ciudades de An
tofagasta y i\Ia!(allanes, no obstante que ;,llas no son ciudades 
en que ten¡¡:a asiento alguna Corte de Apelaciones. 

!í. liemos <lotcrminado qué tribunales son competentes paro 
Cúnooer ele los actos judfoiales voluntarios, teniendo en cuenta 
elemento,; que determinan la competencia absoluta o relativa 
de las distintas clases o categorías de tribunales. 

Decíamos al comienzo de este capítulo que esta olasificación 
ele la eomp,•tcneia tiene una importancia fundamental cuando 
se trata de la prórroga de la jurisdicción. Estas materias es
tán íntimamente ligadas, porque mediante esta última un tri
bunal que no es competc:nte para conocer de un asunto judi
cial determinado, puede llegar a serlo por la voluntad de las 
partes. 

El <1rtículo 235 de la Ley Orgánica de Tribunales dispone: 
1

' un tribunal que no es naturalmente competente para cono
cer de un <!◊terminado asunto, puede llegar a serlo si para 
ello se le prorroga. la jurisdicción'' . 

.. La prórroga ele la jurisdicción se verifica cuando las par
tes expresa ó tácitamente convienen en ser juzgadas por un 
tribunal diverso de aquel a quien, según la ley, corresponde 
el eonoeimiento del asunto". 

E~ta prórroga se verifica entre tribunales que tienen una 
jurisdicción análoga (artículo 237 L. O. T.). O sea, que la 
prórrop:a de la jurisdicción sólo permite renunciar a las re
~las <¡ue condicionan la competencia relativa y no a las que 
determinan la competencia absoluta. Estas últimss son de or
den público y mediante ollas se detct·mina la competencia de 
tribunales de distintas categorías. 

Lii prórroga de la jurisdicción sólo procede en los negocios 
contcncioso.s eiYiles. en conformidad a la disposición del ar
tículo 236 de la Ley Orgánica de Tribunales. Consecuencia!-
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mente, en los actos judiciales voluntarios, la.s personas no po
drán, aunque esa sea su voluntad, recurrir a otros tribun:,les 
distintos de aquéllos que hemos señal:>do como competentes pa
ira cada caso. 

CAPITULO 11 

Del Procedimiento Judicial 

1. b."rER\'E'<CIÓ" DEL J L'EZ. 

2. L'°TER\'EXC'l6N OE 1-T~CIOXARIOS AVXlLl \JtES DJ-: L.\ \0~11-

~J:-:.TR.\CJÓX ,J t·otCl.\L. 

3. DE L.\ TH\~Sf'OIB1.\C'IÓ.!'." DE LOS .\CTO~ YOT..l NT.\HIOO EX co:,.;
Tf.::,.;cJOSO~. 

1. Las h•g-islac:iom•s modt•rnas a) <le liear dispos1L'iont.'-'i t.·:\· 

pccial(•~ para \:Sta cla!-ll' de jurisdicción, \·n a.tt•nt·ión a su na
turaleza, fijan un sistt.-1ma de procedimientos ,·n armonía con 

sus eararll·rísiiC'as pt·culian·s, tendit•nJo si,·mprl· a In hrrn~
dad .,· a la <'Oncisión. 

I.Ja razón d1· <"slo-; pro('l'tlimit•nto., st• <•omprt•n ll' fá<·ilnumtc 

si se tit·rw t·n rm·nta qm• t•n ?o:; artos dP jurisdit·<·i6n vohmta

ria. no st• tt·ata de contrade<'ir dC'rccho alguno, ni dl' ohligar 
a t<·n·<·ro'i, sino <¡fü• s(• rC'C'urre a la autoridad judi(•ial para au
tC'ntic·ar un ac·to unilat<-ral C'n qur no se, ronribt• la .,,xisl(•H<.·ia. 
d<· la parh· <1t·mandada. En <·onst>(•U<·rwia, no ~n 111·r1·sario-. los 
largos térrnino.s probatorios ni los ale~at()'; tan im1is¡u·n~ahlc-s 

para la d<·frnsa de un dcr<·cho discutido. 
Por su parh•, nw."-Stra lc•gislaC'ión proct•sal, siguit·IHlo lo.'( prin

cipios l?<'n<·rah·s r¡ut• rigl•n c·n <·sto-; ra."lo.-.:, ha ~implifi<':tdo <·1 
prorP<limirnto a s<•guir rn lo.'J aetos de juriscli<'<•i6n vohm
taria. 

~o1iritacla la int<:'rV(•nción de' un tribunal, 1·l jur:r. p1wd<• pro
cM1•r <lr plano o eón ronorimirnto <le raU<-l,'l, tc.1·,:n'm los <'a.<;o-4. 
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P1·ocedcrá de plano en todos a<¡ucllos a,ru.utos que no tie
nen señalada una tramitación especial en el Código de Proce
dimiento Civil y siempre que la ley respectiva no le ordenare 
obrar con eonocimimto de causa (art. 996). Por el contrnrio, pro
Cl'<krá con conoeimicnto d~ causa C'n tocios aquellos actos volunta
rio-. t·n (JUC así lo exija la tramitación especial qm.' para <lct<'rmi
naJos casos (1), señala nuestra ley procesal, o cuando, debien
do tramitarse de acuerdo con las reglas generales, la ley ros
peetirn exija expresamente que el juez ,kbe obrar con este 
conocimi('nto. Así. por ejemplo, el juez debe obrar con con<r 
cimit.'llto de causa para autorizar la comparecencia ('n juicio 
de un ml'nor o de una mujer easada (artículo 1001), o cuan
Jo sl' pi<la su aprobación pa..ra acC'ptar o repudiar la legitima
ción de un hijo ineapaz por matrimonio postcriot· de lo-; pa
dres (artículo 100,í), o para autorizar o denegar la aproba
ción de la emancipación voluntaria (artículo 1008) , porque asi 
está dispuesto espeeialmcntc en nuestro Códig-o de Procedi
mit.\nto. Deberá también. obrar con conocimiento de <'ausa. para 
aprobar la adopción (artículo 5.' de la Ler núm. 5,343 sobre 
adopción), o cuando se trata de rectificar una inscripción rc
lafo•a al estado civil de las personas, como actas de celebra
ción de matrimonio, partidas do nacimiento o de defunci6n, 
(articulo 18 de la Ley núm. !,808 sobre Registro Civil), por
que así lo disponen las respectivas leyes citadas. 

El tribunal puede adquirir este conocimiento por <loo me
dioo: sea porque las partes le suministren los anteceil-entes ne
cesarios, sea. porque él mismo de oficio ordena las mecLiJas trn

, di,·ntes a adquirirlo. 
En el primer caso, para suministrarle este conocimiento no 

son necesai·ias las solemnidades legales ordinarias que se exi
gen para la prueba judicial, pudiendo acreditarse los hechoo 
pertinentes mediante informaciones sumarias (artículo 990). 

En el segundo caso. cuando los antecedentes acompafiados 
a la solicitud en que se pide la intervención judicial no son 
suficientes para que pueda formarse un criterio claro sobre 
lo que deba resolver¡ esto cs, para obrar con conocimiento de 

(l} \"er esto~ casos en el _\péndic<', al final de esta :.\lemoria. 
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causa, e,l tribunal mandará rendir previamentt.• esta iníorma
eión sumaria y oirá al Ministerio Público o al res¡>c>etirn dc
:feDS<>r público, según los caoo. (artículo 996). Además, podrá 
ordenar todas las diligencias informativas que ,-stimc necesa
rias (artículo 992). 

Ahora, ¿qué se entiende por información sumaria! fü mis
mo Código la define en su artículo 990, inciso final, diciendo 
qne: "se entiende por información ,rumaria la 1mwba de cual
quiera c.-;peeie, rendida sin notificación ni intt>rYt'neión de eon
tradirtor y sin pn•,·io St .. ·ñala.miento <le término probatorio". 

Por último, los jm.•e('1s tienen en esto..;; a~untos, una Í:H·Ultad 
discrecional, pudi<•ndo apreciar prudcncialml·nh' la prut•ha r(:n
dida (artículo 991). 

2. En nutstra administración (l(' jnstiria txistt:n, adt.•más 
de los jt1<'Cl~, alfCunos otros funcionario..-; euya misión t.~ s(•rdr 
de auxiliares c·n la función judicial. 

Entre ellos dcb,·mo, mencionar esp<'eialm,·nk a lo, ofieialts 
del )Iinistcrio P úblic-o y a los def<-nson,s público, por la par
tieipa<'ión (tU<" ks eahc (•n los netos dt• jnrisdi<·c.•i()n ,~oltm
taria. 

El ll1inistrrio Público y el )linistcrio d<· los ckfrnsort,s pú
blicos son dos in,titucion,-, cn\c•ramcntc distintn,. La ¡¡rim<·ra 
:fué rrcada eon el objeto de velar ante los tribunul,•s dr justi
eia por los int(>r("S(•s público'i. &"U fun<'ión rt•sidr M\ la <lt·ft.n~a. 
de los interc·S<"l de la sociC'dad. La seitunda ha sido creada 
para w·1ar por }o<; intm·~s parlil'ttlart·s dl' dt"trrmin;ula'l })L'r .. 

sonas . 
El )Jini,1.crio Público está constituido por lo., fis,•aks ,¡,, lru; \ 

Cortes de Apelaciones ~· <le la Corte Supr<·ma. 
¡\ ntig-uam,·nt_., t•xistían, tambi(>n, )o.-; promoton:~ fisealt-s en

cargado,; de intnwnir en los juz¡radoo dr lrtra.s. Esto,, fnnrio
nac·ion<>s fu{';ron suprimidos por <'1 Dr,el'("to ron Furr1.a d, Í.i◄·y 

núm. 426, de 28 d e• Febrero d<· 1927. 
Es por c«o <1ue, artualmrnte el )linis-tl'rio Público no 1'l! 

oido <·n prim('ra inf.Jtaneia, sino s61o t'll SCfl'Unda y ank la 
Cort.- Suprema; pero, como la LPy núm. 2,269, <l<1 J5 de J,'e
brcro de 1910, di~puso <·n 11\1 articulo 3.0 núm. ~-•, qur rn ac
itunda inmnria no será oldo el :?lfini,rt,,rio Público ,-n 11J1nnto., 
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<lt juri~lic-tión voluntaria, y como tampoco, actualmc-ntt.• ('S 

nee('83.rlo oírlo t.·n lo."i rccurs~ dt• ea..-;.atión en el fondo, su in
tkr\\ neiiin1 en lo (tlH' toea a nutstro t""ittt<lio, t-stá n-<lw:idn a 
tK" 1· uklo úni<•amMilt• ante la ( 'ortL• SuJH'l•ma clll.tn(lo se trn.ta 
tlte, r~Judoru..-s die-lada." por t1·ihunall'!; t·xtranjt>ros ~ Qllt' dt ... 
, han <'Umplirse en C'hile (artfoulo 216 ,M Có<ligo d<· PrO<'l'li-
111i1•11to ('h·il y 26:l núm. í.• de la 1,. O. T.). 

En <'OllSl'<'Hi..•neia, hoy no tit.•nt•n aplir3.l'ión las distinta.-; dis
posiciont"'i qut· on.h:nan oír ,·n primt•t ,l i1L"itanC'Ía al :llinist<>
rio Público t•n asunto. ... <lt' jurisdicción voluntaria . 

• \1 )linisterio d,• los ddm,orcs púhli<·o, se r.,fü,r,• la L<'y 
OrJániea de Trihunak"i. E"it[t <·onstituído por los d<'ft·nsort'IS 
clt m<·no1,-..¡, au"-t·ntl-, y obras phis. Bntr,• l•llo"i no hay j1.•rar
quías. Intl•r,·il•Jll•n i1uli"tintanwnk anh' toda C'last.• t.lt.~ trilmna-
1,•s dentro d(•I dt.'partamcnto d,• su jurisdicción. 

1-AL inten·t.•nción dt.• los d('fensort.·~ púhli<·os ptt('(lt• st.•r oblitta
toria o facultativa. Con rc-spt:<'lo a cstt• punto, t.•n n•lación <'OD 

la jnrisdir<'i(m no contl•nriosa, la Ley Oi-~(miea de 'Dribunnll'~~ 
~onkmpla <lispo-.ieionC's que, l'Oll<'ordada." entr<' sí y con las 
d,•1 Código tl,· PrO<'cdimiento Cid!, son e,,ntraclictoria.s. 

Jsn ~í,~•lo, el artículo 29:í de la Ley Orgánica d,· Tribuna
h·s c•ont<-mpla lo.s casos en que ddic ofr.s.· a lo.s clefen'tQrc;; pú
hli('os.. o ,('<l, aquello., caso.._ t.·n que su interYt.'neión l'S ohli
W\tOda. Entrt• <'llos rstatuy<' qm•, rn {:.!erwral, deb<' oírsclcs "c-n 
todo negocio respecto del cual las leyes prescriban expresa. 
mt·nte la intt.•n·<'nri6n o audi(•neia. dC'l )Iinistl'rio de, los <fo
frnsores públicos o d,• los parientes de los interesados". C'omo 
el C'ó<ligo d,• Proc,•,limicnto Civil dispone, por su parte, que 
e,n los actos judicialt.•s voluntarios cuando la ley ordena. obrar 
con eonO<'imicnto de causa. "se oirá al res~ti"o defensor pú
blieo" (artll't1lo 996): lógico t's concluir (~1tonc,·, que en los 
aetoe juclieiales voluntario~ cuando se deba obrar con conO<'i
mirnto de causa, la interwnci6n de estos funcionarios es obli
gatoria. pm•sto que se prescribe expr<:samcnte su interv,·n
ri6n. 

Sin embargo, otro artículo de la Ley Orgánica de Tribu
nales, el núm. 298, al hablar de al¡,:11n<.<1 ncgO<'ios para los 
cuales la ley prO<'t'Slll dispone expresamente el conocimiento 
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de causa, t'Slablcec .lo siguiente: "pueden loo jul'<?cs oír al ~Ii
ni.Sterio de los cfofrn.sorcs públicos <'11 los nl\gocios c1uc intere
sen a los incapaC'es, a los ausentes, a las hC'n•ncias ~·act•1ltr·s, a 
los <lt."rl'Chos de los que Pstán por naecr, a las ¡wrsonas jnrí<li

eas o a las obras pías, siempn\ que lo t..\stimen convt\rlicntc ". 
Como este artículo no haec distinción t•ntrt• m•~ocios ce n

tcneiosos y voluntarios. podría dt.'<lU<'irsC' <le t•sta disposiC'ión 

que la intt•rn•neión de los <lt'ft•nsorl'S públic•o.-.¡ tn s<'mt•janks 
casos, cuando se trate de actos de ,iurisdirción voluntaria, es 

facultativa. 
Xtu:,tra opinión 1.·s la r- nt't•aria: C'Tl'l"mos ctttl' lratúuJo'it' dt• 

JH~ooio'i no eonh·nciosos, a ¡wsar dt• la dis.pc\.si<'i(m dt•l artíeu
lo 29R. la inh•rn~nrión clt• los lh•frnson•s púhli<•o~ l'S < hligato• 
ria t·n los raso" st•ñalados t·n t•se artí<•nlo. Rirn•n dt• hast.• n 
1nwstra opini6n, adl·mít.s dt• las disposi<'iont·s ~-.1 (•itadas tk 
los artírulos 29.) dt.• la Lt•y Or~ímica dt• TrilHnrnh·-. y !1!l6 dl'l 
Código k PrO<'"limi,•nto ('iúl. las <le los artírulo, 1001, J00~, 
1009, 102-1, 1031, !'le., t0<fas las rual!'s 1m·sc•rill('n ,•x¡m•sa
menh' la inh'rvt.·neión t:h-1 rrspnc:tivo ddt>n"-or púhli<·o. 

En los <'aso-. en c¡w• dt•1w ohh-ntr~• t.·1 didanwn por t'"'Prito 

de los d1·frn"i-Ort•s públicos, t·I s,•c·rC'tnrio dt•I trih11nal h•s t•n

tregará.,('} JH'f.<'r-.o previo rN•ibo del defl'n-.or. Si t'sh' n•t.ar• 
darr la <lf>,•olnrión th·l prO<'rso. l'1 trilnmal po<lr[l s1•ñ:1lal'le un 
plazo para fllH' lo haga, or1frnando a su tl'nnino <pll' "l'<I re• 

cogido ¡,or ('] srrretario (artículos !197 y 40). 
El iní'Urnplimit·nto 11.•l trllmilP dr la an,lit·m•ia o int1•f\Tll· 

rión clr Jt.,..¡ drf<"nsort·"I púhli<•o-. no tstá sanC'ionado. 
3. '' Ri a 1a solic>it nd prt .. ,t·ntada "-f' hi<'if'r1• opo-.i<·i{m por lr

~himo <·ontr.ulí<'tor, S(' hnrá ('Onl<'n<"io-.o t..•l rn•20<·io r s1• snjr
tarú. a lo.s trámilf·s <l<•l jnic•io qw·· <'OTl"<'"IJIOncla .. 

"r-;i la oposiPi6n Sl' hirit•r,~ por qujt•n no tit·nt• 1li·n•1•ho, t·l 
trihnna) d(•'.",t·stimán<lola di plano: díf"tará rNkllH<•it,n \lohrP rl 
m·go,•io prirwipal" (artí<'ulo !)!').)), 

E-.owialmt·nlt' l'stc• artí<•ulo di..,pon1• 1pw 1111 arto jwh<'i:il vo• 
hmtario sP transforma. t·n ,•untl'n<'ioso. 1·11an<li1 apar1·r1• l1·iz-ítimo 
<'ontra<li<'tor oponit'nclO<i<• al o a ]os p.-tic•ionano,;. 

F.-1 prim<"r probh-ma <(lll' se prt)Scnh, N1ton1•cs, Ps avt•ri1t1rnr 
~¡ la p1·r:-:<Jna qm• ha<'f' opo~irión t''i o no lí·u-ítirno r,mtra lirtor, 
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ptu:sto qm•, si no lo es, su oposición debe ser <lc.scchada <le 
plano, :-;iJ.,"Uiéndosc la tramitación ordinaria que hemos e.stu
tliado. 

licm(}._'i dicho ya que legítimo contrndictor rs aqm.•l qut! tic
l\l' o aparenta tener mejor derecho que el o los peticiona

rios. 
Jnic•1ada, pn<'S, una oposición, l'l juez comenzará por exa

minar si d opositor til'llC o no dt\l'C'('ho pa1·a hacerlo, o lo 
qu,• t's lo mismo, si es o no legítimo contradictor. Si lo es, 
sus¡>en<lcrá inmc<liataml•ntc el procedimi1mto voluntario para 
<lar cabida al <:ontl'ndoso que corn\sponJa. 

Para pn-eisar más t•stos eoncL•ptos, veamos al~unos ejem

plos: 
El Código de Prorc<linÜC'nto ('i\·il contempla divi.rsos casos 

al respecto. Citar,•mos el tlcl artículo 1003, que se refiere al 
caso en que el pa<lrc o mari<lo se oponA"a a que se autorice ju
dicialmente al hijo o a la mujer para compar('ccr en juicio. 

En <'.'Stl' ('aso, el acto judic-ial ,·oluntario mr-diantc d cual se 
ha sQ)icitado la referida autorización judicial se transforma 
en contencioso1 substanciándose en conformiJa<l a los trámites 
establPeidos para los incidentes. Y esto porque el padre o ma
rido. srg(m el caso, es lcgíti~10 contradictor. Nadie mejor que 
él puede tener un derceho más claro para oponerse, puesto 
qtw es él quien tit:"IH' que estar mejor ,informado sobre la ,eon
venit.•ncia o inconvl'niencia de que su hijo o mujer comparez
can en juicio. Pero, es e\'identc también que. a su vez, C'l hijo 
o la mujer puedan tener razones valederas que sostener en 
oontrario. En corlSC.'ctwncia, la eontienda sur~c ampliarnl'ntc en 
este caso y el asunto debe tramitarse eomo acto judicial con
tencio<:;o. 

La jurisprudencia, por su part{', ha establecido algunos ca
sos semej ant('s. Veamos uno: 

Dolia J. V. <le H., casada y separada de bienes, pide se 
cite a su marido para que expr~se si la autoriza para enajenar 
un inmueble. Sn marido niP~:i l:i. :i.ntoriznc-ión pedida. La ci
tada señora solicita entonces que se la autoriec judicialmente 
para c-najrnar. El marido. a su Yez, se opone a que se le con
C('da rsta autorización, por c-stimar perjudieial la Yenta y sien-
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do legítimo eontradictor, pide se tramiw este asunto. origi
nariamente no contt"neiOSv, eom.o eont<"ncioso. 

La Corte de Apclaeioncs de Taka, eonoeimdo d,• él m ape
lación ( l ), ,· teniendo en cuenta que -,n tal situación debe CS· 

U.bleccrs,• si la negatirn se funda rn justo moth·o o si de ella 
Sl' si~ue perjuicio a la mujer; '<JU~ la lt'y no ha JWL'.s('ri1o en 
este c·a~ una tramitaeión ('speeial para la nl'gativa y oposi
ción dt•l marido, al revé.¡ d<.' lo qnP orurrt:' t'n la 1wgati,·a para 
autorizar a la mujer para part'cer t·n juicio; qu<• por analo
gía y por la natura1C'7~ de )a opo.siC'ión formulada, Sl' n· que 

rNJuit.·rt' tramita<'ión rápida para qu<• s1.•a t.•ti('az ~u acrión, y 
QlH.' l'l marido <'"i l<•iítimo rontra<lic:_tor: rl'soh·ió que t.·1 asunto 

S(l hahía transformado t·n <'Ontcnrioso y dt.·hía snj1'tars,• a los 
trámites 1t·l prO<'t•dimi~nto sumario. 

Para completar d l'Studio de la disposición dl'I artíeulo 99á, 
Yt•.amos ahora un ra.-.o rontrario a )o..¡ ~-a analizados, o s•·a, 
cuan :lo ha('i(,ndos(' opo-;irión por quit·n no tit.•fü• d('Tt•c•ho, t•I 
tri huna 1 ch·lk• d(•st•s1 imarla d<' plano, r1..~oh-it•ndo ('l JH'g()(•io no 

eont<·ncio'.--0 sonwtido a su C'On.~idt•ra<'ión. 
En la <•xpropiari6n de krr1•nos para la <'on-..t l'U<·<·i6n d1·1 ft.•

rrocarril de Ranrn~ua al mint.•ral dt• ~'El Tt·ni,·nh' '', la Hra
den C'oppc·r Gompany, t-,,tando e~ iksaell\·rdo 1><>r ,·1 ¡nwio con 
el propirtario de dirho'i krr,•nos. pi l il) qui· la fij;wión <li·I JH\'· 

cío (.kfinitivo -.(' hi<'i~:ra en juicio. Como no '.'iC arogi<·ra su JH'· 

tirión. ll<'gÓ hasta r(lrnrrir dr · ra~arión, ron t"I ,,hjdo d<' qne 
se lt• otorirara lo pNlido. 

L,1 ('orte <lt· .. \prla<'iont·s <h• Santiago, ronn(•i,•ndo dr cstP 

rt,.'l1rso (2), <'"itablrri6 qu(•, "n la.e.; t•xpropiarion,-s. t•l mnyor o 
m<·ncr \á.lor d<• Jn rosa no 1~ ac;;unto '11• juris◄lírc•i(m (-(,nt,•n
<'iosa, pu(•-.to qn<' amhas p:n1P~ ~· nHnnaron })Tf'\·iampnt .. a la 
f'xpropiaei6n. 

(1) •Careta. clf• los TribunalP.tt , l{H2. 1ldt.:. 5S,1. Sf:·nt. 3G7.• 
(2) • Gac·('t& <l<> IM Trihuual""t• HU3, r,Ag. 2219. Sf•nt. 60fi. Coru-i1f,.. 

rancio 4.• 
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CAPITULO 111 

De las resoluciones 

l. DE !,.\ CLASIFICACIÓN DEL ARTÍCl'LO 165. 

2. Di-~ LAS SEX'l'EXCIAS OE.t-'JNITJVAS EX MATEHI.\ DE Jt;RI80IC

CIÓ!"\ YOLUN'tAJUA r DE LA COSA J t;ZGADA. 

1. Nuestro Código de Enjuiciamiento Civil, en el Título 
XVII, de su Libro 1, se refiere a las resoluciones judiciales. 
Oomo este Libro establece disposiciones que son comunes a to
do procedimiento, lógico es deducir entonces que ellas oo apli
can al procodimiento voluntario o no con tencioso. Para nues
tro C'Sludio nos inkr(-sa particnlai·mcnte, y por eso sólo a esta 
disposición vamos a referirnos, la clasificación que de las re
soluciones judiciales hace el artículo 165 de este Título, con 
el objeto de ver hasta dónde esta cla.~ificaci6n es aplicable a los 
actos judiciales voluntario.~. 

Cuatro son las rMOlucioncs que establece y define este ar
t íeulo1 a sab()r: sentencias definitivas: senteneias interlocutorias, 
autos y decretos (inciso 1.0

). 

De C"sta clasificación surge, a primera vista, el ~iguiente pro
blema: ies enteramente aplicable al procedimiento no eonten
ciosoY 

Para resolverlo estudiaremos en detalle cada una de las cua
tro resoluciones mencionadas. 

El artículo en referencia comienza po1· definir la sentencia 
definitiva. Dice que c,i aquella que pone fin a la instancia, re
solviendo la cuestión o asunto que ha sido objeto del juicio. 
(inci~o 2.0

) . Es decir, que para que haya sentencia definitiva 
son nccesal'ios dos requisitos: el uno es que la sentencia ponga 
fin a la instancia, y el otro. que resuelva el asunto que ha sido 
materia del juicio. 

Se entiende por instancia el ,grado de jurisdicción que a ca
da tribunal corresponde en el conocimiento de un asuntoJ. va-
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le deeir, quC' la instancia está coustituída por las diligC'ncias o 
trámites rceaílos en un asunto judicial <kwe que el tribuna.\ 
entra a conoet·r de él hasta que le pone fin, re~oldén<lolo. Cou
securncialmente. la inst.ancia existe tanto l'U los •artos de ju
risdicción contt•neiosa .. como en los <le la ,·oluntaria, eumplién
dose a.sí t·n ambas jurisdicciones c-1 primer rcquh;ito que, pa1\a 

la sentencia definitiva, ~ñala la disposición en t'sludio. 

Para analizar el segundo requisito. es nú-Ct''mrio que defina
mos prt:viamtmtr qué St' entiende por juicio. Para l.Jt1is ~(atti
rolo (1), el juicio t's una discusión le¡rítima (¡ue dos o más 
Pl'l'sonas t·ntahlan sobn.• una etwstión refo1'(.'flt-t.• a h1.ls dcrt•ehos 
anlt' jm·z rompctrntt\ llamado a rt•soln•r di<'ha eu~tión. Tres 
son, Jllh"', agn•tra el mismo autor, l~ l·h•ml·ntos c•oihlitntivoo 

d1.•l juirio: (•ontron•rsia juríJira, Jlarks l'llh'l' lns rnaks ,se 

susrita <lirha rontron·rsia y jU<"Z ank t•l eual st• propotlt' la 

rontron•1-sia y <JU<' r..; llamado a dreidirla. 

Lo:.. aetos judieiales eontrnrioso,; cnmph·n ampli:rnH·nh• l·on 
<·:-;t~ rl•11uisitos eonstitutivos dl'I juicio, ya q111• ,•1los, ~wg-ím 
propia dc·finieión <ld C'ódigo1 1.·stán ronstituíclo.-.; por las <"Ontit-n

das rh·ilt•s entre partt•s (artículo l.'). ~o 0<·m-r,• lo mismo eon 
los artos voluntarios. pm·sto que l'B cll,•s, 1ambi(•n wg:Ún 1n·o
pia ddinición ll'~al. no se 1,i·omm·n· rontit·mla ak,"111rn l'Htrc 

part.-, (artículo 989). 

RP•mmit·tH..lo, tl'Jh·mo'i <•ntonrl·s ,¡ue clt·l análisis }w<·ho sohre 

la dr·finirii'm de st•nlt·nria dt·finiti,·a
1 

~Lula JHff t•I artí<·ulo 16;), 

.se d1·,prt·nd1• c·laraml·ntc que l'lla sólo sr prodnrr, t·n rstrido 
<lt•rl'tho, 1·n lo-; ac·tos ju,lieiah•s rontrnc-io:-;cb. 

D(•finc pn ,~•guida t·l artículo tantas Vt'('t'"i c·itado, lo qll<' s..• 

rntit•mlr por s1·ntt·nC'ia inl<'rlOC'ntoria (irn•iso :J.º), disponi<·n• 

do 'Jll+· ''t·, la qw· falla un ineidi·ntt• d,·1 jui<"io, t•st-<1 hlPri1·ndo 

dt•rt•('hus pnmam.·ntts a favor il\! las partt•s, o ft'<,¡Uf•l\'r fiohrc 

algún trámitr <}lll' dc\hl· s<·rvir <le has..• c·n el prommriamit·nto 
<le una 1wntt-n,•ia cl1·finith·a o inl(•rl()('utoria ·•. 

('orno :-.e ve, las , nt1 n,•1as int<•rl1x•utoria.~ "-Oll d(• ,lo'i l':-iJH'-

ril•..;: lmJ, J.,~ qrn· fallan un jn('idrnlí• tl1 l jnirio t·"'tahl,·rit ndo 

0) L. \l,n11u11.c, Trattalo il(· lhn.1•0 C:1ud1zinru• Civilt ltttl11ni~. 
\01. l. p:'.ig, 115 
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d(•rt.'(.•}ws para las partes, y otras las que rt•suelvcn algún trá
mite que <l<'b(" scr\'ir de has(' C'n d pronunciamiento <lC' una 
sentencia que puede ser tanto definitiva como int,•rlocutoria . 

.Analicl"mos las primeras. Lo ·que se enLÍ('ndl" por ineidt•ntc 
no lo define d Código. Sin cmbar~o, coneonlando la!S dbposi
cioncs de los artículos 85 y 86, podemos deducir que en nue,;
tro .sistC'ma proeesal son incidentes las cuestiones acccsoria"S dr 
un juicio que requit•rcn un pronuneiamicnto especial del tri
bunal. Si ro,:or<lamos que cuando en esto-; .incidentes se esta
blecen derechos permanentes en fayor de las partes, hay sen
tencia interlocutoria, podemos concluir, incontrovcrtiblemcn
te, que estas 1·e,;;olncioncs sólo se producen en los asuntos con
teneiosos y nunca en los voluntarios, mat~ria de nul~stro estu
dio, puesto que en estos últimos, volvemos a repetirlo, faltan 

las partes conten-ili<-ntoo. 

Por las mismas razones que acabamos de exponer, tampoco 
so produce en los actos voluntarios, la segunda C'specie de stn
tencias interlocutorias que hemos visto más arriba. 

Define, en seguida, el artículo meneiona<lo1 lo que se llama 
auto (inciso -l.0

), entendiendo por tal la. t'('solución que rl'cac 
en un incidenti' no compre-ndido e-n los rC'eién estudiados, o 
sea, en un incidente cuyo fallo establece derechos permanen

tes para las partes. 

Las mismas razones d11.das anteriormente abonan la conclu
sión dC' que estas rcsolncione5i tampOC'O pueden produeirsc en 
la jurisdicción voluntaria, puesto que todo auto cnvneke un 
incidente y todo incidente involucra la· existencia de partes en 

juicio. 

Finalmente, el artículo 165 define los decretos, a los que de
nomina también providencias o proveídos. }]ntiende por es
tas resoluciones a aquellas que sin fallar sobre incidentes o so
bre trámites que sirvan de base para el pronunciamiento de 
'Una sentencia, tienen sólo por objeto determinar o arreglar la 
substanciación del proceso (inciso 5.0

). 

Estas resoluciones sí que se producen en la jurisdicción vo 
luntaria, puesto que aquí tanOO como cu la jurisdicción con-
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tenciosa los tribunales tienen que dictar r esolucione,; que ~ir. 
van para arregla.r la substanciación del asunto de que conoz
can, con el objeto de da.rlc curso pro~msivo a los autos. 8,o,i 

re.50lueione:-1 de mero trámite. · 

En resumen, podemos afirmar que, en estricto derecho, de 
las r esoluciones clasificadas y definidas por el artícu lo 165 de 
nuestro Código de Procedimiento Civil, sólo los deeretos son 
resoluciones que se producen en los actos judiciales volunta
rios. Sin embargo, como el artículo 994 del mismo cu,•rpo de 
leyes dispone que: en contra de resoluciones dictadas en ma
teria de jurisdicción no rontrncio~ puNcn 1..•ntablarsc los rc
enrsos de apelación y casaeión, según las rt•glas gcncraks, tc
rn.•mos que, eonror<lan<lo estas dispooiciont~, lh.•'-(ar a una eon
clusión dist inta de la plant,•ada anteriormcrill-; no d,• \"itric
to dert.'<."ho, por cierto, J>t.'l"O sí má'-) t'n eoncoNlancia ron una 

interpretación armónica de las distintas disposiriorn·s dt' 11nt•s

tra lt.•giglaciún proctsal eh-il po~iti,·a. 

La disposición <ll'i artículo 99! no pUcdl' significar sino que 
los rrcursoo que allí sr eoncl'<l.l'" <lrlx·n (•ntnhlar,.i• C'ontra los 

mismos grupos d<' n•solucionrs a que 8t• rdit•n• ,,1 artículo 16:.i, 
o st•a, que la intención \)el lt•gio1.;la<lor ha sido asimilar las rl'SO

luC'ion~ n·eaídas ('11 materia dt• jurisdi<'C'ión Yoluntaria a la't 

qur S<' pro<lu<'en rn mat..•ria <l<' jurisdi<'<•ión ronl<'neio."'3, sin 
perjuieio <l~ la..!óJ carartrrí:1t.ieas t·s[)(•eial,,s qtw til·nrn las primt.•
ras, y a las que vamos a rt·fcrirno~ en st•~üda. 

2. El artículo 998 del Lihro IY del ("6dil(o d,• Pr,><·c,!imicnto 
Ch·il, s<·ñala lo~ requisitos qm• "Son tSJW<'ialc-s para la"i s(•nt(·n
<'ia~ qnt• Sol' <lirtcn 1•11 lo-; 1w~or.io~ dt• jnr'iidiN•ii'in voluntaria. 

Bn ronsonanria ron d t·spiritn qrn• anima a todas ('stas di~. 
posiriotH·-'i, ~,n mu<"ho mf'nO:i rigurc,..;<h •Lllt' ktt '4·ñala<lcki para 
]a.<; :--.rntt-nrius t•n maU'ria rontenciosa. 

La:-t ~nt◄·n<·bL<i •lf"finiLi\.·as que se di<'tan t·n lo~ ac•toiR jwlida~ 
lt·s vohmt,1riO'i <l<·hPn t•Xpl"('~r el nombre, profffii6n tt ofü•io 

y ~]omiC'ilio dt• )()',; -.¡o)icit.:mtRs, las Jlt.'ti<'ioné-!i dt"'luc-i1Ia, y la 
11'!iohwi(,n '1<'1 trihmul. ...\dc.má-;, 11i el a..:iunto t.:~ dt• n,¡uéllos t n 

Jo,; <·nalrs ('} tribunal df"h•· JH'1K"rd1·r ron N>n<wimit•nto de ran-
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ea, se anotarán también las razones que sir\'an de base a la 
rc•olución (artículo 998). 

De hL disposición citada y de lo (jUC hemos dicho al anal<
zar la definición que de la sentl'ncia definitiva hace el artículo 
165, podcmoo deducir que en malt.1'ria de jurisdicC'ión no con
tenciosa, son sentencias dofi.nitivas aquellas resoluciones que 
ponen término a un acto jutlicial voluntario, resolviendo la 
pct.iciM del solicitante. 

La característica fundamental Je las sentencias definitivas 
en materia de jurisdicción voluntaria, es que a diferencia de 
las que se dictan en materia contenciosa. no producen cosa juz
gaJa sino en un solo caso. 

El artículo 993 dispone tcxtuahllt'ntc: '· pueden los tribu
nales, variando las circunstancia.-;, y a solicitud del inter,c . .;;ado, 
Tcvocar o modificar las rcsoluoionos negativas que hubic.l'en 
dictado, sin sujeción a los términos y formas establecidos pa
ra los asuntos contenciosos·'. 

HPodrán también en igual caso revocar o modificar las re
soluciones afirmativas, con tal que esté aún pendiente su eje
cución ''. 

¡ Qué se entiende por cosa juzgada? 
La cosa juzg-ada es una institución jurídica que tiene por 

objeto dar a una sentencia judicial el nlor <le una Ycrdad 
indiseutible; ella debe tenerse eomo la expresión de la ver
dad sobre el asunto que ha resuelto cualooquiera que sean los 
errores jurídicos que pueda con tener. Este efect-0 de la senten
cia es pl'euliar e.fo los asuntos contenciosos. 

El artículo 198 dice que las sentencias definitivas o interlo
cutorias firmes 1)roduccn la acción y la excepción de cosa juz
gada. 

Para establecer lo que en nuestro sistema procesal se en
til'nile por resolución firme, dcbe1no...,;; distinguir dos situacio
nes (artículo 197) : a) cuando no procede recurso alguno en 
-eontra de la 1·esolución; y b) cuando proceden recursos en 
contra de ella. 

Cuando no procede r1:curso alg-uno t•11 cuutra de la resolu
ción, ésta adquiere el carácter ele firme desde su notificación a 
las partes. 
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Cuando proceden recur,;os en contra de la resolución, debe
remos también distinguir do.s situaeion('t, <listintas: l.ª cuando 
no se ejerciten los rccur;sos procedente.:;¡ :,: 2.• euando sr ejcr

citrn estos recursos. 

PRnnm., :s1Tc.,c16x. - Cuando no se ejercitan los recursos 
procedente.-; en contra dt• la n•:,;olución: ésta se tntil'ndC' firme 
desde que, habiendo transcurrido los plazos dentro de los cua
les deben interpont·nse, 1.•l secretario ct.>rtifiquc on auto-;:· que no 

se ha entablado recurso alguno. 

SEOUXDA SITL\CI6x. - Si se han t•ntablado uno o más rt.'

cursos en coutra dt• la rt•solueión, ~sta no se <.•ntcrn.krá. firme 
sino una vez qut•, fl·l'iUt.'ltos los recurso." pen<licntt•s por los tri
bunales resf)l•etivos, el tribunal que dictó la SC'nkneia th.• pri
mC'ra in~taneia lt• ponS{a <•l rúmplast• dt• lo rcstH•lto ,·n ddi.
nitiva. 

Cna n·z firmt• la SL•nttncia. dt·finiti,·a o :nkrlo-·utoria, produ

CC'n d t·ft•rto de la rosa juzg-ada, otor~ando la lt•y al (h•man
dank una a(•ción r una L'X<.'t'P<·ión al d<•mandado. La aeei6n 

para qllt~ t·l d('mandant1..• J>t•rsiga d C'umplimirnto dt• lo rt•
sut·lto, ~- la t'xN•pc·ión para (Lllt' JltH·da (') drmantlado rrrhazar 

toda lllll'\'a demanda eon qm• se inkntr voln·r a dis<>utir t'l 

dt•r('(•ho <¡lit' ~·a ha ~-ido drelaraclo. 

La f'ort,· d,• .\p,•laeiorws de Taita (1), ha sost.-nido <tll<' ha)· 
cosa juzgada ruando, <·onfrontando la arrión dt'<lnrida tn un 
plt•ito Mil la. tk<lurida t•n d m1t.•vo1 su ohjt·to y fundanwntos, 

rtsulta qw• t'~ la misma la situaei(m jurídira t.·n 'llH' las partl·R. 
han ront .. ndido t• idéntiro t·l r1·sult:11lo a qnt• t·I tkmnndantP as

pirn llL·gar: sin c¡w• dt"'-c.lpart·zra t·sta igualdad dt· situat'i6n 

por no SPr unas mismas las t'XJU't"-d"nt's ron <tU<' t>l ch•ma11ilan
t1• suslt·nta sus dt"r<·rhos, si snl"Yitancinlm1·nt1• ti(•nt·n (•I mismo 

al<·anrl', y t•n Jo qu<• ilifit·nn ti<·n h· (•1 m11•vo jnirio a impni:t

nar In S<'l1tPn('ia <·jt•<·utoria<la anlt·riorm(>llf<·. 
Dadas 1·sta.s no,·ion(•'i r,rimarias sohrt· la c·osa ju1.~ada, f!Ur notJ 

R(•rvirán para c•ompn•n<h·r mejor la ,lispr>si<•i()n clt·l artí<•11lo 

993, insistimos t·n drjar í'onstarn·ia c¡m· <·sk <·freto i•s Jwruliar 
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dt• las senh'nC'ias dt.'finitivas (' intC'rloC'utorias que se dict.an c,n 
materia eontenc·iosa (1). 

Ahora, tratándose <le asuntos <l<' jurisdicción voluntaria, por 
lo ~t>neral, no producen eo...;a juzgada. 

Laurent (2), <liel~ al res¡>t.•eto que: ·· Ja distinc·iém entn• la 
jnrisJiceión voluntaria y contenciosa surte un efL•<:to muy im
portanh' ('U cuanto eonciernC' a la autoridad de la eo.-;a juz
~ada. Para qu<' una n~solueión pase t•n autoridad d t• c·osa 
juzgada1 L's mcnC'sh'r qut· haya sentC'ncia, y no hay M\ntl'n<!ia, 

fiino cnan<lo los trihnnalt.•-~ dt.'<'i<lt.•n una controvt>rsia. Xo juz
gan cuando C'jl'l'C't•n la jnrisdieción voluntaria·•. 

Por su partl't Demolombe (3L estima que "es un principio 
incontffitabk qtH• pasen en autoridad <le eo."ia juzgada, no los 
acto.-; de- jurisdicción graciosa, sino la~ St.:'nh.•ncia!i t•xp01lidas 
t•n matt•ria dt~ jurisdicción contenciosa. Las resoludonc.s de ju

risdieC'ión volunta1~ia no juzgan r, por con~ccuencia, no puedt.'n 
pasar ('n autoridad de cosa juzgada'·. 

Bonnic-r (4) 1 a su V('Z, dice: 'idC'bemos preguntar qué ~en
knl'ias pasan en autoriUa<l de eo-.;a juzgada. Y ante to<lo, no 
hay co.sa jnzgada sino cuath.lo hay scnt('-ncia propiamente (li
chú1 t.·s d,•C'.iI\ doeisión del juez en m;.tt.croia contpnciosa. Los ac-

(l) Trat:índosc de la.~ M•ntenriM dC'fimti\·ns que ('()nerden el privile!(io 
<h- pohrn;a Rf' ha sostt•uido (ttlf' (,~ta1> no produc<"n el cfocto dt• la c-ooa juz. 

, Ji!:!lda, lo <¡u(' de ser a.sí. eonstituiria una ("\'.l't'J>Ci6n a lo qut> hemo~ afirmado. 
l!:sta. o.firmnrión ::-ie baM en el nrt . 111 que dispone <tu<' el pri\ilcgio de po
brf',:a podrá dejar.se sin efecto despm~s de otorga.do . .:;i se justific-a.n eirruns
tan<•ia~ que halirfan ba~tado para den('garlo. o que podrá otorgarst> dc!'IJ)Ul-S 
dC' rechfl_Zado. ::-i se pruebu un c-e.mhio dC' fortuno. o de dreunstanc-ias que 
autorircn esta conrr~ióri. 

La. jurisprudcntia ht\ veni<lu a dun·nentir rsta t~ís sosteniC'ndo que la. 
spntenria <¡ue otoria o deni('g:a d privilegio ele pobrC'z& produce C'OSa juz
gada. 

En l'Í("(·to, la Corte dt> .\prlac-ionl'S de Tale-a c-ono<'icndo de una ap<.'lac-ión 
en una ftl.'"Mión de .:\JereedC'S QuC'z:\da eon I\lnnuC'I Arancihia. sobre privile
gio de pobn•za para litigar en juic-io, estahll'c-ió que habíéndose rechazado 
por !'l{>l\t('nc-ia anterior cstt> privileiio, ésta había produc-ido e-osa juzgada, 
de tnl modo que ¡klMl otorgarlo era ON·C'"Mrio que sr probara un ramhio 
de fortuna o el(' <'ireunstnncias. 

Esta trorfa <'~á c-ontf'nida en los ron<iiderandos 3.0 y 4.0 de la S('ntencia 
N.0 130. aparee-ida f'n la. Cae-eta de los Tribunales• ·del 8J10 1908. T. I , 
pág. 207. 

(2) LAl·iti:;;\"T.- Principcs<le Droit Civil . T. XX, pág. b5. 
(3) D EMOLO:MBE. Cours de Code Napoleón . T. I. p:.tg. 81. 
(4) BosNIEK.-· Dt">s Prcuves . T. 11, pág. 862. 
J urisdiccióo 4 
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tos de jurisdicción graciosa no son n:-rdaderas 51!nll~ncias sino 
contratos celebrados con autoridad judicial··. 

Yoh·iendo al artículo 993 en estudio, do,; son las situacion,.,. 
que se eontemplan en esta disposición. a saber: una refercnh' 
a las resoluciones nCRath·as y otra rl•fcr<'nk a las n•solueio
nes afirmath-as. 

Son rcsolucionC"8 ne~ativas las que no C'onet--dt•u lo pl.Jidu, 
l·Sto es, la'i dC'negatorias. Rcspt'<'tO <le ellas t-s JH'OCP<knh' ~u 
modifiC'a<>ión o rt1vocaeión ,,~uando varíen las eireunstnncias ~· 
así lo soli<'itrn los inh.•rt..-t,a<los, para lo cual no nt~t•sit;m sujt•

tarst..' a los términos ni a la-. formas estahkci<la.s para lo.-,; a<.1~ 
conll'nciosos. O st'a, qm.~ l .. .,1as l'l'soluriones no pro<lU<.'t.'n l'l>sa 

juz¡¡ada. 
~on rt-.solucioncs afirmativas las que al'ct•dt•n a lo solicitado. 

Con n:spt"<'to a <•llas <lt:bt.•mos distinguir si l•stá o no pt•ndit•nh.· 
su t.'j1..•cución. )lil•ntras no sl·an dl•cutadas no proclucAi. eoc;a 
juzgada, y son, por lo tanto, stLSl."l'Ptihlt'S de modificación o 
l'l'\'í;eaeión lo mismo que las JH"~atint~. Al n·,·(•s, si han sido 

l'jt•<'utada!S pro<lttC'('fl cosa juzgaJa . 
.. \hora bi,m, ¿qué til' tnti1..·1Hh• por una rt·sohH'ión afinnatin1 

,•jL'<'.Utada T 
Xada dic1..· <·l C'ódiJ;!o <lt• Pr()('(•11imit·nto f"h·il sohrt• l'Iº parti

rnlar. Por t:-.;ta C'aus...t, 1ntmcrosas "1<)11 las t·xt'~t-sis qllt' hun sur
gido r qm, pn•h·ndt•n t•xplirar la di-.po:-:i<•i()n ~.-n t•studio. 1>1."N

ttr¡u•iadanwnk, la juri ... pru1lt•nC'ia, ts<•<J.~.a sohr<" pste prohlt•ma. 
no ha n·nitlo a adarar qu(• ha (lt• t·ntl·ncln~• por nna r<-soln

<·ii)n no ronkntio .... a afirmati,·a <'nmplilla, Psto t•s, <•n~ a dt"<'U• 
('ión aún no <·sté p<·n,lit·nle. En rons(•ern·n<'Í,1, <•stá sin <·1•rral"R(' 

la ,liwu ... ión sohrt> l'l in"iso 2.0 ,Jt, 4•~t<" arth·nlo. 
Por nw·-.tra parte, la11·mo~ aquí la <•onc•lusi<'111 a (llll' hcm~ 

Hq,rado dt-spHt's dt.· un clttl'nido t"-lurlio ,le l'sta matl•ria. 
Re¡,ctimo~ : 1·11tend1•mos (ior r~-.;(1lu,,jón afirmativa la qm• 

C-QIH'('(h• lo (>etlido, l;1 que da 1111,wr a la J)(•ti<·ic'111 lH"(•hn al tri
bunal . .\sí, s9n re!-iolu,·ionC's ,1firmatin1--; la" 1111c- t· n<·Nlt·n an
toriza<'i6n para (•najt•rwr u11 hii•11 nsíz 1•11a111lo "" l111 "lolh•íta lo 
t. ..... ta autoriza<·ifJn por quien lo hnya nwrn'!ft••r; la~ qm• ,•on<'<'· 

<ll'n autorizaei6n para N'al' zar una donación ~u p{'rior a dos 
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mil J>C!tOK C'uando ~• ha ht•eho la resi)l'etiva msmuac1ón¡ las 
que hacen el nombramiento de tutor o curador, cuando ~ ha 
pl·di<lo alguno de t•stos nombramit.•ntos, cte., t'lc. 

Todas t-st&."I rrsoltu.'iont."4 J)Ul'th•n !il'r rl'\'Oea<lM en C'ttalquh:r 
mom{'nto a Jll'tieión Jr parh--. :-sit·mprt> que hayan variado las 
t'irc.'Un!ituncia!i y "('On tal <lt.• qm.• 1~té aún ¡wru.li~ntc su cjl'CU
C'ión •·. 1-~jt.-cutar significa llt•var a t.•Ít.'<'10, t."S <lt..'(·ir, {'ll l'I ra~o 
ttlH' JHIH ocupa. rumplir lo otorgfl.,(Jo, ,hu<•cr tft.•<•th·o lo con<'t
di<lo por el tribunal, t.•sto t•~. har,·r produrir ION t•ft1:t~ lrgalcs 
t.h•rivad o." tk la rC'solución no eonh:nciOli..1. <le tttH: Sl\ trate. gs
tu y no otra t·~ la inkrJH't.•lación que dd}('mos <larh.• a e:-;tus 
palahrus, t•n <·tmformi<lad u la t\·1.da d,· ht.•rmt·néuti • .:n dt·I ar
tÍ<•ulo :?O (.h•l ( 'ódiA'O Vi\·il, ya qm• la ll•~· no la.~ ha <h·finido l'll 

partt• algun,1: han dt• l'llh'tH.lt.•rsl\ })01' lo tanto, t•n su "t·nti lo 
natural r obdo . 

.. \d .. m~. ~¡ uplit.•,tmos la rt!?la ('onh•nida en t•l irwiso 2.º <lt.'l 
artí<"ulo 11 {h•I mismo C'6di~o-qut.• ordt•na qm• '·para intt:r
prt•tar una rxprt•si(m ohs(•ura lh.· la h·y, Sl' J)H<'<le rt•,•urrir a 
su inh•neión iu t•spíritn daramt•nh' manifrstaUos t•n dla mis
ma· '-lt•nt•mo-,; (llll' llt•g'ar n la ront·lusión de qth' lo qut• ~l"para. 
a )as r1~lurion(•s n+·•.wth·a-.¡ dt> lus pos:th·ns, t"" su posibilidad 
dt• rt>alizaeión mediante lw(•hn."'i <¡u(" v«•ngan a pro<lurir í"Ít'<'· 

to-.. t.•, dt•rir, a t•rear situa<'ion .. ·s nm•va .... Las rn.\g'ath·as. ptwsto 
c¡m• Halla han otorgado, mal JHH•di.-n rr1.•nr situaeión nl~tma; 
no E"s posih}{' rt•alizarla"i nw•1iant,· ningún ht'<•ho, ning-una ar
<'if)n. s1llo eaht..' la ah:'\tC'neión dt> na-tizar ,u¡udln qm• si• d<'sf'a
ha harf'r mediantt• la peti(•i()n al tribunal y u la qtw éste no 
ha dado lu~ar, originando así In ri•.;.¡,olurión 1w1mtiva. Por t'"'iO 

hí~ieanwntl', romo a nadit• pt•rjudicarín una t·t•solurión eon
trania o simpkmenh• distinta a la primith·a, }>Ut-sto «¡ue t·s
t.a última no hnbía ('I'\•a<lo ni modificado situaei6n alguna, t-s 
qut• la 1,•y antorizá su rt·Y0t•a('ión, .. ,n t•l raso qut• S('fiala. 

1-~n <"'ambio, no OC'Urre t·nh1ramt•ntl" lo mismo cuando se tra
ta ,dt~ rt~lueionrs afirmat iYas. En t•.stc- raso, si no Sl' han cum
plido, romo tampú<'O nadn han <'r..·ado, ptlt'df'n ii;tualarsl' a las 
n4.•gativnK y In lr-y, ronsid<'rándolo a.sí, <la al petkionurio la 
fa<'nltad de pt•dir su rt.'Y0<'3<"ión, ruando varíen las eir('ttnstan
ciM; pero, si se han eumpliuo, no S<'ría justo que la lcr auto-
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rizara también su revocación, ptu-st~J qtH', con l'lla s..• iría a al
terar situacionl's ya producidas, con l'Videntc perjuicio <le loo 
afeetados. 

En rrsuml'n, entcnd('mos·por n•soluciones afirmativa..'\ t•jt.•cu
tadas (•n materia no conknciosa a aqul'Jlas que, habicmdo dado 
lugar a lo solieitado, se han cumplido mt.•diank ht.>rhos ,¡uc pro
ducen dc'etos legales. 

-\sí. d(·<.-íamos rnfo,; arriba. qtH.' l's una rt.•.wlución afirmati
va la qttt· autoriza la enajenación de un bit•n raíz. 

~l' t:ntenderá c·umplida t-sta resollll·ión euando st' hat:ra us, 
di.• t·l1a. O M.·a, por t<j,.-mplo, cuando ml·<linntc la eompran:nta 
se rt·alie<' la t:najtnación dt•l hit•n raíz, st.• t.•nlt•llllt.•ril cumplida 
la rt•solul'ión (Jllt.' lo antorii:a una vt:z ins(•rito d título rt·s
pc'eth·o. 

('itáhamos también, (•orno l'jl·mplo <lt.• la misma ('}a:-¡t• dl' rt'

soirn•iom·s,1 la qlll' hae<' l'l 11omhramit•nto <ll' tutor o rnra<lor. 
l•:stinrnmo:-. qm• t·...,ta n·-.;oluc·ión (·:-¡t{L c·umplida mm n•z nntifi
c•ada ~· a<'l·J)tado t•I r:iri.?u t·n forma h-g-al. Hay quit·nt.•:-¡ t•'ilim,111 
que no hasla su <H·t·ptac•i()n. -.ino CJtH· t·..., 111.'('t·,ario qw· lwya 

tamhi('n disc·t·rrlimit'nto clt•I ranro y ,¡lll• st.· hayo rt·aliza lo i11-

n :ntnrio soh•nuw y n·ndiclo fiHnza. E,lnmos t·n tlP~WUt·r lo t•on 

t.•sta última apl't'(•ia,·icín, 1·ntrt• otrth, po1· las raz Ju,..., sigui1·11tt-s 
J.• Ponpu• tl(• ac•twrdo con (•1 Título XX df') Ctítligo ( 'i, i1. 

t."l ,Jis,•1·rnimi1·nto y t·l ;n,·<•ntario soh mrn• son · 'dilii.?t•JH"1a-. ~
forma1id:.id1·-. fjllt• dt·hl·n pr1·c•1•clt•r al dt·rc•ic•io 111' la 1 uh-la o c•u
ra1(•1a •·, (•tt sn ,•aso. IJo ,pu quirrt• d(•c•ir qm· c·l nomhr;1mil't1to dt: 

c•11ra-<lor o tutor t•stá ya lw,·ho. t·-.to t·,. <·umplida la rt:-.ohl<'ilm 
l(Ht· lo nomhrc',. Jml·,to q111· no e:-. ló1!Í<•o aC'l·ptar qm· 1•ntrt· a 
c•j4•rrc·r t·l c•ar~o ni tampo ·o a r1•;.ili1,ar g"t·-.tioJH:s prt•\·ia, a su 
t'j('rri,·io quu·rn·-. 110 son c•11rndor,-. o lulon-s, seg-ú11 d <·1l'm; 

2.• PorqHt.· 1·! {'éNliito ( 'i\'il ,1rtÍ<.·t1los ;')20 y ,)21 fija plazo 
pura :.u•Pptur o rt.'(•hazar rl (•arito. ÍTTIJ> 11:t•ndo ;,i) llltor o c'lll'a 

dor n·,po11,ahilicla,lh por lo-. p('rj11ic•ios qut• c•atN;.- sll rdarcl, 
t·n ac•ppf¡1rlo, má-. aH{1 1h•l plazo fijado. La arrpt:u•ión impor

ta la r1·nm,c·ia d1•l ,lt·re<·ho a t•xrtharse, ,·on lo q111 vit·IIC' a 
c·n·ar,,, una n11t·,·a :-;ituac·ión jurídi<'a qul' produc·e l "i c·f, c•lo:-1 
k~al1~ <lt• krll'r q11t 1n,1ir <·1 dis(•1·rnimit•nto, 1 ~1IL"'.ar t•I in. 
n·ntario y fil'! -.tar fianza c•uando t..1 a n1·c•,-s.1 r io, t•f<",1 t•lr.; 
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3.• PorqnL' la M·Ppta<•,ión impone a<lemá.-; la ob1itwción de pa• 

ga1· la contribución fi..-;eal n•spl'Cti\'a; 
4.• PorqUl' <k acuerdo con d arth•ulo 523 del Código Civil, 

euan<lo t•l tutor o curador nombrado t•stá t·n el t•xtranjl'ro, 1..•I 
juez no ptll'<lt• inxalidar la rt•solución sino s.c.• ¡n·odueen las 
condii.:i<1nes t\spt•('iales (ILH .. ' allí se t•xpre:-;an, lo que indica que 
e--,; nna dispooición de rxN•pción. Además qtH.', en e..-;c caso, no 

hay aN•ptac•ión ch•l ('argo ni se han prcst•nta<lo excusas¡ y 
;i:• Porqut• l'l disct•i-nimit•nto t•s un nnt•vo acto judicial no 

conkncio-so. distinto t• in<lt:pe1uli1..•ntc dt•l nombramiento de ('ti

rador o tutor. l~n dt•C'to
1 

la tutt-la o euratcla testamcnta:via 
aún ruando tiene un origC'n distinto que la legítima o dati\•a, 
t•sto l'S, C'l testamento y no la rt..'so}ución judicial, nec(',sita tam• 
hién <kl <lisc('rnimit•nto. E.-; dC'cir. c¡uc l'l discernimiento ha 
sido ('Stabl('cido en forma indcpendientc Jel origen cl<•l cargo 
ya, existente. Así se explica que d artícul-0 1032, en el caso del 
tutor o curador tC'stamentario, <lb,pon~a que el tribunal ·'apro
bará l'l nombramiento y mandará discernir el cargo si en. 
cucntra justificada la. petición". O lo que es lo mismo, qm .. ' si 
no la encuentra jrn,1:ifirada negará el discernimiento, lo que 
ocurrirá. indudablC'mente cuando no se haga constar en la 
petirión qm.' "se han verificado las condicionc-s necesarias pa• 
ra qnC' tenga lugar el nombramiento". 

En buen romance, esto significa que la petición de discerni
mi('nto puodc dar lugar tanto a una resolución afirmativa eo• 
mo a una negativa, con todas las consecuencias que la ley atri. 
buye a unas r a otras. 

Se argumentará que esto ocurre en la tutela o curatela tes
tamentaria y no en la legítima o dativa, que nos ocupa. 

Como estamos interpretando un texto obscuro de la ley, re
curriremos al artículo 22 del Código Civil-que nos dice que 
el "contexto de la ley servirá para ilustrar el sentido de cada 
una de sus partes, de manera que haya entre ellas la debida 
corre)aoión y armonía''-, para deshaeer semejante argurnen. 
to. Para. que vroceda otÚrgar el discernimiento, en cualquiera. 
de los tres casos, es necesario que preceda el otol'gllmiento por 
escritura pública d e la fianza a que el tutor o curador esté 
obligado (artículo 1034). En conseeuencia, la falta de dicha 
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fianza, ¡ no autoriza "'"'"" para denegar la petición de discer
nimiento? Esto es, la falta o el otorgamiento de la fianza ¡rne
de dar origen tanto a una resolueión aJirmativa como a una 
n,·gativa. 

Consideramos por las razones anotadas, que ambas r<>solu
ciónes son independientes y que no puede sostenerse, por lo 
tanto, que una se cumple o ejecuta por medio de la otra. 
Cada una tiene su propia ejecución. 

,Para no alargar más este tema que hemos tratado de di
lucidar lo más ampliamente que nos ha sido posible. daremos 
un último ejemplo relativo a la posesión efecti,·a de la be
r~neia. 

Por las razones expresadas al establecer qué entl'lldemos por 
reso)ueioncs afirmath·as e11mplidas, estimamos qu(• la resoln• 
ción que concede la ¡iosesión efecth·a de la herencia c-.;tá cum
plida una vez inscrita la resolución que la conc,-de, y hechas 
las inseripeiones partieul-ares a que se l'('fiere t·l CMif(o Civil, 
porque sólo entonces puede el heredero di,oponer de los biem·s 
de la ·herencia (articulos 25. de la Ley núm. :;,427, sobrt• im
pue,;tos a las herencias, asil(naciont-s y donaciones, ~- 6~R del 
Código Civil). 

CAPITULO IV 

De los recursos 

1. DE l..OS RE(;l'R.;.;()R Ql't: PROCEDES. 

2. ])E !.A APEI.AC'JÓ,-,. 

3. lh: l.,\ CA~ACIÓ:S F.X LA FORYA. 

4. lh: !.A CAt,AC'IÓN "" El, "º"OO. 
l. Vamos a tratar en este rapítulo ]os rt•rurso.~ que pm'(]<•n 

¡iroc,·der en contra de las rl'solueione, dictadas <·n aetOfl d<• 
jurisdieción voluntaria. • 

Los recursos son me<lioo que franquea la !~~• a la.s part,'11 
para que el mi$mO tribunal que las dietó u otro ,u¡,erior eo
nozea, r<'voque o anule la r<·solueión recurrida. 
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J.~n 10!-i actos <•onknl'ÍO!i()I,¡ t•xist<:n divrr$Ls t'l•enrsos: <.h.• aela
ración, ,!,, r,-etifieaeión, de ,·nmi,•nila, d,· apelación, d,• hc'<'ho, 
d<' <•a.,i;;aei(m en la forma y <'n t•l fon<lo, h· rt•visi6n, y rl n•cur-
4.Kl <lt' inronstitnrionalid.ad, t:t<'. 

J.~ta mnkria Ju eirrunscribiremOfi al tema mismo de llUl·stra 
)Ctmoria, t•sto t•s, a los rreurSOs qm• ¡>r()('t.-den t•n las g1.:-.tiont><; 
d,• jurisdiceión YOluntaria. En conformidad con Jo dispuesto 
en d artíeulo 994 del Código de Procedimiento CivjJ: · 'co1f
tra las r..·solnciones dietadas 1,oilrán cntablars., los reeur;os de 
apelación y casación, S<>gún las roglas generales. Los trámi
h" de la apelación serán los establecido,, para los ineiden
trs ". 

No obstante la dispo,,ición legal eopiada, estimamos que con
tra las n·solucionoo dictadas en actos .de jurisdicción ,·olun
taria proceden también los recursos de aclaración, rectifica
ción o ~nmienda. 

AJ)Oyamos nuestro aserto ,•n las ci1·cunstancias de que estos 
rt'<'Ursos <-stán consignados en forma amplia en los artículos 
205 a 208, contenidoo m el Título XVII del Libro I , cuyo 
epit(rllfí' <•..-;: "Oispos:irionei,,¡ romunes a todo proredimicnto". 
En eonsecueneia, estimamos que una resolución dictada ('n un 
acto de jurisdicción voluntaria, puede ser, de acuerdo con el 
articulo 205, aclarada en los puntos obscuros o dudosos, sal 
vada de omisiones y rectificada de errores de copia,, de re:fe
rt'ncia, de eálculos numérieo"' que apare,ci('$en de manifiesto 
en la misma sentencia. De acueixlo con el artículo 206, estos 
l'('('Ursos se harán \'8lcr a oolicitud de parte y el tribunal po
drá pronunciar;¡¡, sobre ellos sin más trámites o después de 
oír a la otra parte. En conformidad con el artículo 207, po
drán los tribunales en los casos referidos y contemplados en 
el articulo 205, de oficio, rectificar los errores menci-0nados 
dentro de los cinco días siguientes a la primera notificación de 
la sentencia. 

En conclusión, estos reem'l;OS pueden tener dos orígcncs: 
<'ll la solicitud del peticionario, para lo cual no hay plazo (ar
tículos 205 ~· 206); o en el mismo tribunal, de oficio, para lo 
cual hay el plazo de cinco días desde la primera notificación 
de la sentencia (artículo 207). 
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2. Pasamos ahora a ocuparnos del recurso <lL• apL•la('ión. 

Para cslC' rL•eurso, al igual que para el d<' casación, que <ll-s
pués cstu<l.iart•m.os, el artículo 994 nos remih ... a las l'l'gla.~ ~

nerales. Lato sería oeuparnos-a rie.sgo dt..• sa1lirnfri (le los lí
mites de nuestra )lemoria.-t'n detalle del reeu;·so de apela

ción, como asimismo dC'l ch.• easa<'ión. 
Dan·mos de t•llos alJ,tuna~ ligl•ras <'xplicariom·s. 

# l ~l fl'('Ul'SO ch• ap<'lación t•s un recurso dl' cará<'frr ordina

rio qUt~ tiene por objeto ohte1wr <l<'l tribunal supprior t't"'i})t.'<'

ti,·o, {JUC' c.•nmh·n<lc con arrt.iglo a <ll'l'l·eho la l't,•-,;oht<'ión dd in
ferior ( artíc·ulo 209) . Son a¡wlahles las scntc•ncías ,h-finitivas 
y las inh'rlo<'utoria!'-i dt• prim1.•ra in-;tancia. sah-o t·n los caso.-; 

en qm• la ley nitl?lH.' l'Xpresamt·ntt• t:sk l't•rur-;o. (artfrulo 
210). 

Para los rft-C'to.,; h•g-alt.•,; n•latiH>-" a lo .... n•<·ur-.o-.., las rt•solu• 
c-ionc~ dirtada.'i t•n lo:-; artos dt• jurbdi<•t•ión vohmtari.i th•1wn 
la fisonomía juríJi<'a <lt• st·nt.rnria <ldinitiva; t.•n t•-.¡ta forma 
se armonizan lo." artírul<t.i !)94

1 
16:; y 210 dt.•I ('ó lig-o fh' P rv-

<"l'<limit.·nto f'idl. El plazo para apl·lar t·s <h.• <•inro <líos fata
lt-s, contado, <lc-,;dc· la notifieaeión clr la parte <Jlll' 1•ntahlr l'l 
rt'<.'Urso (artículo 212). g ¡ t•s<•rito t.•n q ut· :-w interpont• t·stt• r,•
rurso, debc• prrsrntarse ank ,·1 tribunal c¡m• dietó d fallo l'l'· 

currido, para que éste, prrvia la resoluei6n qu<' <'Oll<'C'de <"l r t·
c·ur-.;o, el<.·ve lo.a;; a11teeedent<-q a su inm('(hato SUJH•rior jt•rór
quieo, quien deberá conocer y fallar la a¡wlarión <lt'lucida . 
(artículos 193 ~• 194 de la L ey Orgániea d,• T rihunalrs). 

De acuerdo con la parte final <1,,1 rilado artículo 99-l, lo,¡ 

trámites dt• la aJll'laeión serán Jo,¡ ,.,.tahl<·ridos para "" inci

dentes, esto "'· lle¡\'ado los autoo a la seerrtaria del tribunal 
superior, las partes tendrán 1•1 pinzo de tn·.s d ías, rQlltados <11~ 
d1• ,.¡ c<>rt.if\o.·ado de ingrco;o, para n.otifiearse p,•rsonalm,·ntc• de 

1a r('solución r(liCaída, la rual st·rá "rt•lación .. o ' 1 autOM t• n r1•
lación' '. 

Si no romparree el apelante, a p,·tirión <Id a¡,c·lndo, •r po

drá derlarar desierto el n·ruN<>; si no com pare<>,· ,.¡ a ¡,elado 
podrá seguirle l'l juicio en su reb,·ldia, ~in tomá rsi•le ,·n ru<'ll· 

ta durant~ la tramitaC'ión dt•l rt."'ur~o, ,in ¡wrjui<'io d~ ~u d(•-



- 57 -

l't.•t•ho Ut· JHMlt•r <'om¡1¡1rt·<·t·r t.'11 (•ualquit•I' momento r,•prl:',l"nla• 
do por un pro('Ul'at.lor dd núnu·ro. 

Sabido rti que para JHxh·r intt.·rpont·r un rt."<.·llr-.o de a¡w)a. 
c:i1)n st.• lH't·,·~ita !-ii.'I' partt.• agru,·iada1 o :•wa, qm• Sl' hara ,l,•
dttC'ido una arc>ión t.·n juieio 1¡ut• ,•-; t:n 1.•-;tc punto dorn.ll." JHlt'• 

d1•n prodtwir:-.c difit•ultadl·-. ('11 lo-. ado-. tic juri-.,li('eión no 
1•onkneio.-.a, ya <JUt• 1·11 nnH'IH>"'i 1lt.· dios, no ha~· puesto 1·n 

j111•go 11in:-;11na aN•ión, no hur tm int1•1{•s, eomo surt."Jc, ¡>0t· 

t'j1•mplo~ ,·n l'l nomhrnmit.•nto d1• tutorl .... y rura,lore-; t.·n l jllt' 

la resolrn·ic)n que dt·:'\ii.,"11a un tutor o un c·urador 1mpont· una 
1•nrg-a, con<.•1•pto fsh' qut• por t.l1•fini<•ión 1ln a las tutc·la,; y <.'U• 

r,llrlas, t•l artíeulo :3:JS frl C()tlii,:u (;i\'il l~n c,,n:-.4,.•em•nria • ..,. 
ha di-.ent ido si una pc-rsona a quit·n 111> se h· Ut•sit..'1rn C'Hrador 

ch• otra, ¡n11..•1lt• o no np1.,tar, JHlt'"i l'lla. no 1mcdt• <•onsi<ll•rar:'\,' 
<'omo park a~raYiada, ya qltt.• ln r1.:soluei,ín lC' inoi.;:-t, un h("Jh'• 
fü•io y no }(' infrinl!'iú nin~m ai;!ra,·io. puc•s lo 1ilwró de tma 
<•arga. Hin t·rnbar~o. conCK"it•nclo nm-stro-. tribunah·s dl· un 
asunto en que Sl' discutió ('Sta C'Ut•i..tión, al'l'ptaron la J)l'()(ll'dt•n

<'ia clel rt'<'l1N.>, opinión qu<' tamhit!'n ac>t•ptamos porque l"I ar
tit-u!o 994 qnt• ronet.~c el recurso de a¡wla<"ión para t~1:as rt• · 

sohu•ionc.'s, t'Slá <.'Ontt,nido en <'l Título I <fol Libro 1,~, Uamn• 
do "DisposicionM ~t•1wrales", siim<lo, t•n consert1l'1tcia. apH
<'ahlt· a <'Ualquil'l' ado <lt> jurisdi<'rión Yoluntaria. 

Parece que.' nuestro IC'~islaclor quiso solu<'ionar de.• un m0<lo 
ex¡>rl'RO <'«ta., cuestiont•• que pudieran se.i· objeto <l,· discusión 
en doctrina, y concedió ampliamente el rt'Cur,o de apelación 
para todas las resoluciones dictada, en los actos judiciales no 
eon tcnciosoo (artículo 994). 

3. Pasamos ahora a oeuparnos del rccun;o de casación. 
Nuestro Código c.,tablece expresamente la proec-dencia de 

es~ recur,;o M los actos de juridicción Yoluntaria. 
E l recurso de casación puede ser en la forma y en el fon

do. El artículo 994 no ha~ distinción entre ambo;, rccm'SOO, 
de• manera que debemos tomarlo,¡ en su sentido am¡ilio y apli
carles las d i•posicioncs contenidas en los artículos 938 y si
guient<'6, en lo que fueren aplicables a la jurisdieeión no con
tenciosa. 

Estos reeursos st' eon<'eden para inva1idar una SC"nteneia en 
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los casos expresamente señalados por la ley, (artículo 938). 
Ellos sólo examinan las cue~tiones de derecho al revés de lo 
que sucede con e.l recurso de apelación que examina tanto las 
cuestiones de hecho como las de derecho, 

Se conceden contra las sentencias definitivas. Hemos ,·isto 
ya que re.soluciones son sentencias definitivas en materia no 
contenciosa. 

El articulo 9'12 establece taxativamente las causales por las 
cuales procede el recurso de casación en la forma. 

Las examinaremos separadamente. 
PRIMERA CACSAL. - Haber sidn, la sentencia, pronirnciad,i 

por un tribu11al in-comvete11.te. o integrad-O 01, ccntrat·cn-eión 
a lo dispuuto por la ley, 

Dijimos al hablar de la competencia que ésta ,,m de dos 

clases: absoluta y relativa. Que mediante la primera se deter
minan los distintas jerarquías de tribunales <¡u,• d,,ben cono
cer determinados asuntos y que sus reglas son de orden pú
blico, y por lo tanto, irrenunciabl~s. Esto quitrc <lt'<'ir qUl' ~i 
las reglas de la competencia absoluta determinan qm• de un 
asunto contencioso debe conocer un juez de letras de ma)·or 
cuantía, y este mismo asunto ha sido rc.w.dto por un juez ◄lt.• 

letras de mon-or cuantfa, la sentencia 1'('8pc,cth·a sc-rá nula, y 

contra ella procederá el recurso de casación en la forma de 
acuerdo con la causal que estudiamos. 

Veamos ahora lo que sucede cuando sc trata de las r,.glas 
que determinan la eompctcnoia relativa. Hemos dicho ,¡uc son 
renunciables y que mediante la prórroga de la jurisdicción 
un tribunal incompetente, pero de la misma jerar,¡uía dl'I 
competente, puO<lc entrar a conocer de un a,¡unto para ,·l cual 
no tiene competencia ~i las part<'S por su voluntad le prorro
l(an la jurisdicción. 

C-Omo esta renuncia no es proct'<lente en materia de jurí!ldir
ción voluntaria, ('t!timamos que proco<lc el rC<'Ur<'!O d,· ca•ación 
en la forma cuando la 8Clltcncia definitiva dictada en un asur.
to de jurisdicción voluntaria emana de un trihunal incom¡x·
tkltte aun cuando sea de la misma jerarquía del que tenla 
competencia y aun cuando los •olicitantes se hallan ROm1•tid , 
voluntariamente a su jurisdicción. 
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La causal estudiada contempla una segunda situación: cuan
do la sentencia ha sido dictada por un tribunal inte~rado 
en contravención a la ley. La Ley Orgánica de Tribunales y el 
Código d,· Procedimiento Civil dan las reglas para la integra
ción de lo.; tribunales. La contravención a ellas óa lugar al 
recurso de casa<>ión en la forma. 

SEGUNDA CAUSAL. - II aber sido prtnmnciada por un juez, 
o cun l-a, concurrencia de un juez, liegalmente implicad-O o cuya 
rec11,s1wión est11,viere pendie>Lte 10 hubiere sido de~larnda por 
tribunal competente. 

TERCERA CAUSAL. - En haber sido acordada en los tribumdes 
col.egiad<>s por me.1wr ntím.ero de votos, o pnm1tnciada ¡>or me
nor número de jueces qu.e el requerido por la ley o con la 
concur,·encia de jueces que no asistier&n a la vista de la causa 
y ~-versa. 

CUARTA CAUSAL. - llaber sido dada ultra petita, esto es, 
otorgando más de lo pedido por las partes, o exte,uliímdola a 
puntos ,w sometidos a la de.cisión del tribunal, sin perjuicio 
de ll, facultad que éste tenga para fallar de oficio en los casos 

determi,wdos por la ley. 
Qun,--rA CAUSAL. - Jlal>er sido dad,i con omisión de cu,i/

quier,i de los requisitos enumerados en el artíc11,lo 193. 
El artículo 193 señala los requisitx>s que deben contener las 

sentencias definitivas de primera o de única instancia y las 
de segunda que modifiquen o revoquen en su parte dispositi
va las dictadas por otros tnibnnales; como asimismo las de se
gtmda confirmatorias de las de primera, cuando estas últimas 
no reunen todos o algunos de los requisitos que enumera el 
artículo eitado. 

Estos requisitos son los siguientes: 
1.0 La designación precisa de las partes litigantes. su domi

cilio y profesión u oficio; 
2.0 La enuneiación breve de las peticiones o acciones deduci

das por el demandante y de sus fundamentos; 
3.0 lf:ual enunciación de las exeepeionl'S o defensas alega

das por el reo; 
4.º Las eonsid~racion~s de hecho y de derecho que sirYen 

de fundamento a la scnteneia; 
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5.0 La enunciación de las h•.n:">. y t·n "ill dt~frcto dl' lr.:-s prin
cipio'.') de equidad eon arn•~lo a los eual('s si:' pronuncia d fa
llo: y 

6. La decisión del asunto <'Ontron~·rtido. E'ita 1.h•cisión de
berá eomprender todas la-; aceionl"s y l'XCt·Jwiorn.•s qlh' "' hu
bi(•rpn he<"ho valer en el jni(.'io: Jkl'O podrá omitir"l' la r1.•so. 
lución de aquélla~ que fuC'rt'n i1H'ompatihl1.•s eon la-.; <H't'P

tada-.¡. 
Esta sola t·nmwiación llO'j 1wrmite n·r <llh' la t.li'ipo-,ici{m 

a1mlida es aplicahh.· solamimh· a las Sl'Iltl·ncias lh-finitiva'i dir

tada"> t·n asuntos de jurisdi<'eión conh'nt.'iosa. 

('al>t• ¡,n•~unta:1-sl', l'ntonet·", ¿ qut! n~'luisito-. s1.' cxi~t·n para 
las nfr,ma..;; stntrn"eias, ruando "it' dietan t•n asunto"i clt• juris
<lieri6n ,-ohmtaria T El artículo 99S ~·a t·studi:l'l rt·-..1h•ln· t·,ta 

JHT!!Unta <lisponit•n<lo tt.•xtualnwnft': ··]ris s¡•nkn<•t•i-.. 1lt•fü1iti
va~ .. .-n asuntos no eontenci~o~ exprrsariin d nomlH·L· ¡u·ot\·-..ión 
u ofü·io y lkmi<:ilio dt• 1os solirilank..;, las ]h•1il•iotH'" .l,·du<'i
das y la resolución <h•l tribunal. Cuando (-sil• lh•ha prtx:t·,ll'r 1•011 

rono<'imil·nto dt• <·ansa, st' L•stahlt·eerán adt•má-. l.h 1·azo1H'-,¡ q1w 

motiv<'n la resolución". 

En rc~1.1men, do.s disposicio1w:-; <lin.·r~s ri~l'll las ronJiciont'fi 
que deb,•n llenar las sentencias ,kfinith·as según st·an dietada, 
('ll asuntos contcncioso:s o ,·o1untal'i~. 

La quinta causal de rasación e-n la forma (tlll' no-. preocupa 
se r<'fü·n• únieaml'ntc a la omisión de cualquit•ra dt· lo"' n•qui
sitos ,·num.-rado.s en el artículo 193. 

~in f:mbargo, ambas disposiriont·~ coinc:+ickn t•n la t•xig1.11-

<'ia de algunoo rC'quisitos. 8ur~t• dl' aquí, la <luda, dC' si ,·sta 

c:+au~l, a pt-Mr dC' la rlaridad de !,1.l t•nunoiación, ,·s o no apli. 
rabie a los asuntos de jurbdie<"ión no C'ontencio.sa. La jnri~ . 

prmknC'ia cxistt•nk al rcspc'<'tO ha sido contradidoria. 

Yrámoola . 

• \nte el 4.• ,Juzgado Ch·il d,· Santiago, dun D. P. V., ,nieio 
• g,.,.tion,-s para obtener habilitación de edad. Su petici<Ín fui• 

aroJlida favorablemente J>or re-;olu<:i6n d,· 14 de Julio de 191:l. 
La madre d,,J menor, en <lt~aeul'r,lo con dicha re~oluri6n, 
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n<:111-riú de <.•asaeión t•n la forma para ante la l'l'spccti\·a Cor
t•· ,k .\p,·lal'ion,•s (1). 

Funda su rt•<'lll's,> t.•n fJ.lll' no habiéndose ht'<:ho nwnc,ióu t·x
JH't•sa t·n la l't·soluei6n re<'nrrida dl' la profc.sión u ofiC'io ni 
clc·l domi<'ilio dC' las partt·s, st• han omitido los rt•qui~itos exi

gidos 1·n lo~ núms. 1.0 y 2.0 del artículo 193. En eonst.·<'Ul'n

C'ia, l'.,tima que t•s prm·e<lt•ntc t•l rc<.>m-so de casaeión t•n la 
furmn, t·n Yirtml th•l núm. ;;,c. del articulo 9-U-9-12 actual-.• \ 
mayor ahufülamit•nto (•xpont• qur el artíeulo 993-994 ac·tual
tstahh•l·l' qm· la..,: rt•soltt<"iunt·" t'll la juris<li<·<'ión \'Olttntaria :-,on 
<•asahl1•s st>g(m las n•gfas ~t·rwralcs. 

La ( 'ortt- innilidó la wnh.·rn:ia <le primera instuneia, tt.·1lil'n<lo 
JHTst•ntc- las sigui(\ntes l'Oll">idl·l'aeiones: 

1.• (~Ut· ('ontra las l'l'sohwiunl•s <licta<la., l'll 1as ~l'stiOlll'S <le 

juri~di<>tión volnntai·ia puede l'lltablaril' el l'<.'Cllrso d,· (;a ;a
ción l'll la forma, lk ac-ucr<lo con las re~las generales, sq.,r(rn 
el artfrulo 99:J (99-1 actual) del l'óclig:o de Procedillliento 

Civil; 

2.• (~m• ('l artí<:nlo 997 (99S a<:tual), (h•l mismo Código, cs
tat\ly(' (¡ttl' lns rl'solucioncs dictadas en l'sta clase <lt.\ g-estio
nes t'XJll'l•sarán el nombrt.:', profesión u ofiC'io y domicilio <le 
los soli('itanks. la~ pl'tieiones <lc<lueidas y la resolución del 

tri huna]; 

3.• (-Jllt• t:sta misma pn•scripC'ión 'R' t·netwntru establl'ciila 

t·n d artÍ<'llb 193 húms. l.º y 2.0 del referido Código, (tll<' t\sta
bktl' las r1,.'!rlas generales a que debe gomcterse <'l juez al Ji<'

tar la st·ntt:neia definitiva; y 

-l." (Jtw, t•n v=sta el<' lo antt·riormenlt.> t)xptu\sto, la re-;olu

eión <lt· primera instaneia ineurre en la causal de casación C'll 
l:i forma ,·onl<'mplada en el artículo 891 núm. 5.0 citado. 

O st:a, fundándose C"n la a na;,_ 1gía de los artículos 193 y 
998, e~tahleeió quP la quinta causal de casación en la forma 

qnt• .... eñala el a1'1tíeulo 9-12, es procoJ~nte rn materia de juris
die~ión voluntaria. 

Do< aiíos antes, el 16 <l,• Junio <le 1911, la misma Corte ha-

(l) La "lent('ntia diC'tada en e::1te a,;unto apareC'e publicada en la pág. 
3061. T. H, •Gaceta 1913, i;ignada por el :-,;'.0 1054. 

• 
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bía resuelto lo contrario en otro asunto semejante sometido a 
su consideración ( 1). · 

Se recurrió de casación en la forma contra una resolución 
dictada por el l .cr Juzgado Ci,il de Santiago, en que se nom
braban dos curadores generales del menor E. S. Se fundó este 
rccm·so en que la resolución no llenaba l0!-1 requisitos C'Ontem
plados en los a!'tícnlos 193 .Y 997-998 actual-del Código de 
Proe,·dimiento Ch·il, al no contener la designación pr<•cisa de 
las parh•s litigantes, incurriéndose, por esta razón, t•n Ja eau
sal quinta del articulo l»J-942 actual-. 

l.;a Corte rechazó este recurso eonfirmando la resolueión de 
primt'ra instanria. Estableció1 ('n sus. consi<lcranUos 4.<>, 5.0 y 

6.0 lo siguiente: 

Qtw las seult'nrias detinitinJ.S en los negocios <ll' jurisdic
ción voluntaria, <lcben dictal'se en conformidad a las disposi

ciones cspeeial,•s del artículo 997-998 actual-del Código de 
Pro(';_•Jimi(-lltO Ch-il. y no rigt.• pvr tanto, a. -,:u rC".speet-0, el pre
cepto 1,teneral d,•1 artículo 193 <ll'l mismo Código. 

Qnr en cornwcnl'IICiai la infracción <ll\ l'Slc artículo no p ut
cle ',(•n·ir de anh'rt\<lcnte para fundar l'B él un.a C'attsn l de ca

sarión t•n la forma, ni lo st.·ría la dC"l artículo 997-99~ ;.l('tual-, 
ya C(tlt' la Yiolal·i6n de dicho HrtlC"ulo no fi~ura entn· los que 

taxat i,·a1m-nlt• m,•nciona el n rtículo 9-l 1 •9-!2 actna 1 .<1,,1 Có• 
digo ritado. 

Qnf ntalqui,•ru qrn: sea el alennC'l' ch• la ·analogía qllf' mani
fü:stnnwntt• exi-.;h' (•ntre lo'i artírulos ]!)3 y 997-99~ artual

no c•s IH'l'miticlo c·onsiderar]a para juzgar un rr<·urso dl' dl•n•
rho t•,l ric·to, romo rl <¡U<' ac1ui sP trata. 

Por nnf'stra pnrt<'. estimamo-. <JUC la hnf'na <lcdrina l·">tá 

C'nnt ·nida en esta st·~unda s1•ntenria c·itada, al (:st:1hlt"<'t•r que 
1a ra111.;11l en c•stwlio no prorP•h• para (•ntnblat· un l'l·<•nr~o <le: 
ca~a<·Mln en la forma C'ontra Sl·nti•nC'ia(J d<·finitivas dirlada<., l'Il 

a."innto-. no ronknrio"os. 
Si hil'n rs eiPrto que C'I artículo 9!H disJ)onr <111~ la ('asa

eión podrá rotahlarsC' se6rún la!-i regln'i gci1wral<'S, rsto rlt•hr ('n
teml<·rsc· que r~ ~in perjuiC'iO de laR diNposiriont.·'i l'SJll'rialC"S 

(J) 8tnlcncia X.0 1-110. •Gareta,. 1011. T. JI, pág. 1295. 
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qm• Sl' e~tabll•e•m para las rc.-so1ucioncs qur se dictrn en los 
asuntos ,11' jurisdicción voluntaria. Y la del artículo 998 es 
una <le l'~las disposiciones cs¡>N·ialcs. En const'cuencia, es ella 
la qm· ha tk apliC'ar-,e al dietar las srntencias dt•finitivas 1.:'ll. 

l'stn mah'ria. Y sienJo taxativa la (.•numeración del artículo 
942, ¿(•ómo puc<lL· ar~unwntarsL' (tlH.' la ,·iolación del artículo 

9!)S, ts C'ausal d(' <•asación t.>n la forma! cuando no figura en 

ninguna clt> las nt\('n_• rausalcs l'Stablecidas t.•n él T; 
SEXT, l".\l·s.,L. - Jlaber sú.lo dada ccmtra otra ¡,asada en 

(1,u.lorida<l dr CQS(I, juzgada, siempre qu,c ést<L 8C hubiere alega
do oj,Qriunmnen.tt en ju,icio. 

Jkmos ,·isto ya qnf' en materia no contenciosa sólo las sen
tl'nrias afirmati\'as ejecutadas prodt1.t·t•n l'l decto de la cosa 

juz~ada; 
~Í:P1'DI.\ CAL"S.\L. - En conlentr dcci..si,-<mes contradic-to1"Uls; 

OCT.\\'.\ CAl'S..\I.,, - 1/aber sido d-<ula, oi apelación legalmen
te decfomd<t desierta, vrc.-;crita o dc.~istid,,; y 

~o,·EX.\ <.'At·S.\L. llabcrsc faltado l t algún trámite o dili-
gencia dfclarados c~cnciales por la ley o a cu-<tlquicr otro re
q1ti~ito J>Or cuyo defecto lns leyes 1n·cvo1g<m e.rpres<tmcnte qui' 

Jmy nulicliu.1. 
Con n•sp('c•to a e~ta cau~al, kncmos que aclarar Qlll' para 

qlll' h,1ya lugar al l'C'<'ttr"-O dt• eusaeión en la forma dd>e habt•rsc 
faltaUo a una <liligent"ia declarada esencial por la ley o por 
<•uya omi-;ión "it' <lispon~a exprcsanwntc la nulidad. 

~o basta <1uc la ley di:-,ponga impcrath·amC'nte qnl' ha <le 
rt·aliz,u·.~e un trámite dctcrminaUo para que haya de considc-
1·ársC'le e.-.e1wial. o para qut• omitiéndose, ha~·a lugar a la casa
ción t~n In forma. En los actos de jnrisUiceión ,·oluntaria, ge-

11t•ralnwntc, la }('y es impC'rath'a para or-lennr que se oiga al 
1Linisterio · Público o que se proceda con eonocimiC'nto <le cau
sa; pero, en ninguna parte declara que estos trámites son esen
c•iall·s ni dispone la nulidad en aquellos ca:sos en qul' no Sl' 

n 1tllict•n. J~n conclusión, t•stimamos que también esta causal 
rs improced1mte l'll materia de jurisdicción no eontenci¡,;sa. 
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Para que puc<la ser admitida la ca.sa<·ión t.:; in<lispcnsable 

que se haya redamado de la falta oportunamcnt(', (.~ clt'('ir, 

<1tw se hayan pjereido todos los rceursoo otorg-ados por la l'-.'y 
(artíC'ulo 9-17). Esta rC'g-la general tiC'n{' alguna~ <'XC('peio1ws. 

En l"íeeto. l'1 l'l'<'ttrso <le easación tn la forma no nt·<'l'sita 
prt..>parar* t•n los si~tlit•nt<.>s casos : 

1,n Cuando no proced(' nin~ún n-eur..;o ,_.n contra <lt~ la rt·so
lueión en (flll' se hn comt•tido t•l vieio¡ 

:!.° Cuando la falta ~t· ha com1.•ti<lo l'll la st·nh·nc.•ia misma; 
3.• C'uan<lo dieha falta hubiere llegado al eono<>imi,·nto d,· 

la part<' de:-spu&, dt• pronunciada la sent<'neia; y 

-1.º Cuando M.' trata de S<"nkncias dt• segunda instancia_, l\~

pt·c·to <.lt..· las cualt·s s._, innK·an t•ausah·s dt• <·osa juz~ada. ultra

pt:tita o <kcisione:-; C'ontradietorias. 
El plazo para inh·rponer l·sh' r1•('t1l'-io nuía wg--lln lu instan

eia l·n qm· lrn:nt sido pronmH'iada la s4.:nh'n<.•ia. Ikh1.• pr1.·s1.·n
tar,t• un 1·srrito d1.• anuneio ~- otro dr formaliza('ión 1h·l r.•
<·u~o. Si la -.1,·nh•nl'ia t·s ch· única o dt· s<•i-tun<la in~starn•ia, ha.y 
dit-z díns para U1.·nmwiarlo y dit.·z para formnliznrlo,.<·ont;ulo-. 
dl",d1• la frrha cll'l anunr10. ('uando t.·s <lC' primt•r¡t in:-;tanl'ia l'l 
plaz > M' rt·<.hwt.· y t·s t•l mismo <·onct-<lido para. aJH·lar, <•:-; ch•dr, 
t·n ('Íll<'o días del>l' annrn·iarsl• y formalizarst• l'onjuntamt•nh• 

ron la apch1rlón ( .1rtí<·nlo 944) . 
l>t•h,· ~·r inh'r¡ntt·,to por hi partt• a~radada, rsto l'~. por 

aqm·lla :1 quin1 no '-1.' h· ha c·onc•f"(lido lo ¡a·dido o si s1• 111 ha 
c·m1rt..-lido bÓlo ha sido partialnwnft-. IJa inkrposic·ióu •w ha,·c 

antP 1•1 t rilnmal qui· dirt6 la st.·nt1·11t•ia y <·ontwe d sllJll'l'IOr 
(artÍ('nlo 94;,¡. 

Dl· ;1rm·rclo <·on 1.·I arl Í<'ulo 946 1.•11 t.'1 tserito lt• formahza
<'ión t'"i (''il'n<·ial indirar la lt•y fflll' C'one(·dt• (•1 r,•,·ttr..;o ... \\Í lo 

IM c•onfirmatlo tamhié11 la ('urtC' de• .\pt'lac•iuHc·s ti~· S,mtillb'º 
Mt una -~:ntMll'ia dirtada ,·n nn r<·<'m-..., intrrp\H•sto por la 

Hrach•u ('oppi:r ('ompnny (1 ) , y al c1tk ya nos h1·111os refrri-

1111 antl'Tiorm,·11k. 
En (•f1. ·to, l'll la mt·rwionada ~H·nt1·n<'ia "-M. r·xpresa tc·xt 1m! 

tn,·ntc t·n t·l c•on"idcnuulo :;, · "<'n h s asu11to~ no rontt·nc•ioNos 
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para (!lit' :,¡ea ad.oúsiblc el recur~o <le casación en la forma es 
mL•nostc1·, como c,n los contcnci0!-.ios1 hacer mención de la ley 
que lo conoodc, por cuya omisión no se acepta el rccurijo ". 

-1. Rl recurso tic cu.sación en el fondo c.s procctlcntc en con
tra de las !\cntencias definitivas <licta<las en a-suntos de juris4 

tlicci611 ,·oluntaria (artículos 99,1 y 9-10), y siempre c¡uc se 
trate tic sentencias inapelables de las Cortes de Apelaciones 
dictada.~ en a.'itrntos cuya cuuntía exceda <le cinco mil pesos 
(artículo 9-11). 

Es un rC'cur~o de carácter extraordinario que tiene lugar 
cuando Sl' ha dictado una sentencia con infra.cciún de ley y 
8Ít'mprc c1ue esta infracción haya influído substancialmente en 
lo dispositivo del fallo (artículo 941). Ambos requisitos de
bl•n concurrir eopulativamcut<', de tal modo que si sólu se ha 
producido mio de ellos, el recurso no proce<l~rá. La infracción 
puede ser a cualquiera ley. Por medio de este rccui·so se re
clama de la e1•rnda aplicación de una disposición legal; no en
trando, en consectu.•ncia, a re1vcrsc los hechos materialc,s esta
blecidos en el pleito (artículo 978). 

Se interpone este recurso por medio de los escritos de anun
cio y formalización. Para d primero hay el plazo fatal de diez 
días y de veinte para el segundo, contados dcsde la fecha del 
anuncio (artículo 944). Al escrito de anuncio debe acompa
ñarse una boleta de consignación por una cantidad que se de
termina con relación a la cuantía en la forma c.s'lablccida en 
el artículo 972. 

El de formalización debe llernr la firma del recurrente o de 
su procurador y la del abogado patrocinante. En él debe ha
cerse mención expresa: 1.0 de la ley o lcycs infringidas; 2.0 

de la forma ~ómo se ha producido la úníracción; y 3.0 de qué 
manera influye en lo dispositivo del fallo. 

Aco¡(ido un recurso de casación en el fondo, la Corte Su
prema dictará dos sentencias. En •una acogerá el recurso esta
bleciendo las razones por las cuales estima que ha habido in
fracción de ley. Por medio de ella anula la sentencia de se
gunda instancia. En seguida dictará una segunda, que se lla
ma sentencia de reemplazo. Esta puede ser revocatoria o con
firmatoria de la sentencia de primera instancia. 

Jurisdicción, 



TERCERA PARTE 

Legislación Comparada 

CAPITULO 1 

De los distintos tribunales encargados de 
conocer de los actos judiciales volun
tarios. 

liemos dicho antcriormente que, dadas las características es
peciales de los actos judiciales voluntarios, no existe unifor
midad en las distintas legislaciones, con respecto a los tribu
nales a los cuales se da facultad parn conocerlos. 

Se han ideado al respecto tres sistemas. Ellos son : 
a) Un sistema. judicial que entrega el conocimiento de los 

asuntos no contencioso,, a todos los jueces ordinarios civiles, 
sin distinción de grado. Este sistema a la vez que es económi
co, tiene la ventaja de dar facilidades a los interesados que, 
indiscutiblemente, recurrirán siempre al juez más cercano pa,
ra realizar sus gestiones. 

Sin embargo, la mayoría de los países han rechazado este 
sistema en sus legislaciones, porque al lado de las ,·entajas a 
que nos hemos referido, tiene el grave inconvcniento de entre
gar el conocimiento de estas materias a la magistratura infe-
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rior que carece de los conocimientos y de la capacidad ne .. ~•
saria para rc.soh-crlos con acierto, prindpalmcnt~ cuando Sl' 

trata <le ca-,0:; de difícil pronunciamit:nto y que suell'n prt~•n
tarse eon frecuencia en C'\Sta jurisJicción. Como di<'t· Sart.•
do (1). <.•sta jurisdi<'ción al parect•r st~neilla, exigl' rnu<.-ho tae
to, mucho conoeimicnto de los hombres, cualidades qut• no 
abundan, por desgracia, en los clcmentoo de la justieia in
fcrior. 

Este sistema ha sido adoptado entre otros países por l,s
paña, donde la jurisdicción no contenciosa e1-;t.á entregada in
distintamente a los jucc&; infcrior<•s o municipales r a los 
jueces letrados o tribunales de parti,lo como allá &' Ir., llama. 

b) t:n segundo sistema atribuye esta jurisdicción a <lt•krmi
nados ju{'('es o tribunales civiks, cxeluyC'ndo de este <'onocimien
to a los tribunal~ inferiores. Existen aquí ma;vort.·s garantía.;, 
put.·s al t:ntrt•~a.r l'l conocimiento e.le lo'.') actos ju<licialt.·s Yohrn• 
tarios a Jo-, jm•<•(-..., ldrados de mayor ~· mpnor cuantía: <.•omo 
genc-ralnwnh' sp ha<'1' t•n ]as le.gisla.ciont•s qlH.' sigm•n 1:stt• sh,. 
tema, Sl' prr1•mmt.• la <'xist('>ncia <ll' una ilustra<.•ión y una prt·
paración mayores <'n <.,..,1o-; jurc<·s titulart:'S qut• l'jl~re('>n los c•ar• 
gos mencionados. Podemos decir que ellos remwn las eondi
eionl'.s dr ta<·to, tino y C<.mocimirnto de lo!S hombr('-. qnt.• Sl' 
cxijl'e para. C'j<•re<'r esta jurisdicción. • 

Italia ha adoptado este sistema eon una pc,¡uería y muy 
plausible ¡¡,odificación en cuanto se reficn• a la marwra d,• fun
cionar y al pr0<•00imiento que $C obst~rva. 

I~n efrrto, ('11 dieho pal-;, l<>-i asuntos no ("ontl·llc·io,;os t'Stán 

sometidos a la Cámara d,· Comwjo y a los trihunal,•s eon<•ilin
dores. Rstoo últimos son cuerpos eole!(iados judicial,·s r ldra
do~ (JU<', abO<'án<lost• fami]iarmt.·ntc htOi asunt~. los rt·sHl'ln·n 
en $C'Sión priva.da. sin a-.¡isfrncia de los inter(...;;1d<>N, atc•mpc• 
ránd~• '-i<·mprl' t•l rigorismo ('ll la apr<'C'iaei6n <lt• la pnwha 
de los hecho, al,•~ado, . 

...\l<·mania, sigui<·ndo f's1R mismo sist<'ma, fn<'ulta cxeln~iva
mrntt• a los juE'<'<-S l(.'trado~ d<· primera instanria para r<m0<·t'r 
dr lo,¡ asunta... no contencio,oo. 

(1) SARU>o. , Prorerlimiento f'ivil•. T . V, pá~ 12.'i, 
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Argentina, lo ha adoptado también. Allí los jueces letrados 
<le primera instancia son lv.."i encarga<los de administrar dicha 
justicia. 

e) Bxist<' un t,crePr sistema que t•s de earáct<.'r esC'nciahnen
t~ administra.tivo. Confiere la jurisdicción Yoluntaria. a Corpo
raciom-s o funcionarios extraños al Poder Judicial. 

Estas letlislacion("s consideran la jurisdicción voluntaria ex
traña al Poder Judicial y, consecuC>ncialmente, no entrcg-an su 
eji:r('l('io a los 'l1ribunales de .Justicia sino qur a funcionarios 
públicos espcciall's o a notarios autorizados para tales actos. 

Estt.\ sh-;kma es ol a.<lopta<lo por Prn~ia, en que se entrega 
a los notarios o a un comisario <le justieia <.'l conocimiento de 
ciertos art~ de jurisdicción ,·oluntaria. 

Las ventajas de este s:~tema rstán, según sus sostenedores, 
en la mayor economía para las partes1 porque los impuestos 
exigidos son inferiore-s a los cstablooidos en la justicia ordi
naria. Aclemá.s, en que se descongc,¡tiona el t~abajo del Poder 
Judicial, quitándoscle estos numerosos asuntos, que son ex
traños a sn función propia. Esto facilita nna mejor atención 
de los asuntos judiciales dedicándoselos la ateneión debida. 

Se dice que estos funcionarios constituyen una garantía por 
sns conocimientos técnicos, lo que hace más difícil que puedan 
cometer errores. 

Como vemos. no hay uniformidad en los Códigos para la or
ganización de los tribunales encargados de conocer de estos 
asuntos. 

CAPITULO 11 

Legislación Comparada 

Damos a título informatiYo algunas noticias sobre lo estable
cido por las legislacion€6 de otros países con respecto a la ju
risdicción volunta~ia. 

• 



• 

- 70-

URUGUAY. 

El Código de P rocedimiento Civil Uruguayo fué promuJ. 
gado el 17 de Enero <le 1878, y empezó a regir el 1.0 de 
Abril. 

Xo establece, como lo hace nuestro Código, una ::M:cción es• 
peeial para el procedimiento no contencioso. 

Entrega el conocimiento de los actos judieialcs voluntarios 
a los jueces letr ados civiles ordinarios. 

Trata promiscuamente de las cuestiones relat ivas a la com• 
petoneia como de las relativas a los trámites establecidos pa. 
ra asunto.s conWncio-;os y no contC'nciosO-'i. 

Encontramos en clin.'rs~ títulos las di~posicio1ws reforentC's 
a los asuntos judiciales voluntarios mezclados eon títulos que 
se refier<"n a asuntos contenciosos. Aun m(1s, en un mi:ro1.o tí
tulo hay disposiciones r('lativa.s a asuntos <'OHt('nC'iosos .v vo
luntarios. Asi, por ,•jcmplo: el Titulo XIII trata tanto <ld 
juicio d,• partiei6n de bienes como de la formación de invmta
rio y de la aposieión de sellos; el T itulo XI\' trata dl'l <lisc{'l'
nimiento del car!(o de tutor y curador, mien tras que el título 
XY trata de las acciones p°"""°rias, etc. 

PERU. 

BI C'6digo de Proc,-dimiento Civil Peruano ,•mpczó a regir 
el 2S de Julio de 1912 . 

.. \1 i!(Ual qu,• el nuestro, dedica esk C'ódigo una s,•eción ,-s
J)N'ial- -la h'rr{·ra parte-para tratar <le la juris<lir<·ión no <·on
tcncio."ia. 

~ 11ama c-sta S<'C'eión : 11 Del procc,dimicnto no C'onh'tH'ios<:i" 
y ,,. cstableecn allí las dis¡,osiciun,·, relativa., al pro<'edimí,•nto 
a !it'guir ('n lo-s div('rs~ artos que señala. No <'Stahll'<'C, como 
C'l Código chikno, un título preliminar para tratar un pr<.M'r
dimicnto !(Cneral. 

Da también a la., rl'soluciont·s que resuclwn, los netos ju• 
diciales voluntar ios la calidad de scnu-ncias d,•fini tiva.s, con 
la., misma.. caract~rfstica., (>IJ)('('ialcs rrue hcmoo visto ~n nu<'tl
t ro sistema prO<',:,,;al. 
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CUBA. 

El Código de Procedimiento Civil Cubano divide la juris
dit'ción no cont,"J1ciosa en: civil y de comereio. 

La parte dedicada a la jurisdicción voluntaria civil, a seme
janza de nut·stro Código, consta de un título preliminar en 
que se establece un procedimiento general y de quince titulos 
en qu<- se disponen procedimientos especiales, para determina
do,; caso,,. En el Título II se contempla la adopción. 

ESPAÑA. 

La Ley ele Enjuiciamiento Civil es del año 1881. Consta, 
como nuestro Código, que ha seguido muy de cerca al espa
ñol, de un título preliminar en que se establece el procedi
miento general u ordinario y ele varios títulos en que se dis
ponen procedimientos espt-dales para determinados actos jt¡di
ciales voluntarios. 

FRANCIA. 

El Código Procesal Francés establece disposiciones referen
tes a la jurisdicción no contenciosa en los diversos libros de 
que consta, no preocupándose especialmente de ella. 

ITALIA. 

El Código de Procedimiento Civil es de l.º de Enero de 
1866. 

No establece tampoco una sección especial para la juris
dicción voluntaria, sino que se encuentran en él diversos ti
tulos dedicados a los actos judiciales no contenciosos. Así, por 
ejemplo, los Títulos IV, VI y VIII del Libro III, tratan de 
las divel'Sas autorizaciones judiciales de la mujer casada, ele 
la habilitación de edad y de la apertura de la sucesión, res
pectivamente. 
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ALEMAN"IA. 

Rige el Código <le Procedimiento Ch•il. de 30 de Enero de 
1877, modificado por div<'rsas leyes posteriores, muchas de 
ellas relativas a la jurisdicción no contenciosa. 

Así, por ejemplo, las tutelas se rigen por L.·r <le 14 <le Di
ciembre de 1883. El depósito y la consignación, que fü Ale
mania son asuntos de jurisdicción voluntaria, Sl• rig\•n por 
Ley de 7 de Junio de 1884. 



APENDICE 

Nuestro Código de PrO<'cdimicnto Civil establece en los 'l'í
tulos II a XVI del Libro I \', algunos procedimientos e,pccia
loo para determinados actos que coloca bajo la jurisdicción 
no contenciosa. 

Estos actos son los siguientes: 

1 . Habilitación para comparecer en juicio 

La mujer casada puede solicitar autorización judicial para 
comparí'ccr l'n juicio en los si~uientl's casos: 

a) Cuando el marido se niega a autorizarla sin justo moti
vo y de ello se siga perjuieio a 1a mujer; y 

b) Cuando d ma,-i<lo está impedido para con.cederla, sea por 
ausencia real o aparente, sea por enfermedad grave, porque 
se hace incapaz o por cualquiera otra ransa que lo imposibili
te para hacerlo y siempre que de esta demo1,a se siga pe,rjui
cio a la mujer. ' 

El hijo incapaz. esto es, menor de 2.3 años y que no ha 
obtenido habilitación de edad, deberá solicitar autorización 
judicial para litigar en los siguientes casos: 

a) Para litigar contra su padre; r 
b) En todos los casos de negati,·a o de impedimento MI pa

dre para autorizarlo, tales, como la ausencia, la demencia, etc. 
En todos estos casos se Je nombra un curador para la litis. 
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2. Legitimación de hijos inaa.pa.ces por matrimonio poste
rior de los padres 

La legitimación <'Il nuestro derecho put>de Ser: ipso jure o 
por instrumento público. 

Xuestro Código de Proecdinúcnto se refiere a c,ta última. 
Los incapaces nece~itan aprobación judicial para ac(•ptar o re
pudiar la legitimación. La mujer casada sólo llN-c,úta ,,,.ta 
aprobaeión, <'uando el marido le niegue su eonsc,ntimiento para 
aceptar o repudiar. 

3. Emancipación voluntaria 

Por medio ele la <"mancipación se pone fin a la patria poh~ 
tad. Puede ser: legal, judicial o voluntaria. Esta última se 
hace por instrumento público en que el padre o la madre, en 
su caso, declara cmaneipado al hijo adulto y é,;tc consi,·ntc 
en ello. Para que valga esta emancipación dehr solicital'Sl' au
torización judicial. 

Los artículos 26;¡ del Código Civil y 1008 drl C'ódi~o de 
Proeedimiento Civil. han sido modificados por ,,¡ artículo 1.0 

de la Ley i>,521, sobre dcr('chos de la mnj,•r, <11 la si~1icntr 
forma: la emancipación puede otorgarla tanto el padre como la 
madre, cuando ésta tiene la patria potestad. Cuando la otor.' 
!(a el padr(', estando Yiva la madre, el juez deberá proN-<ler 
ron c-ita<'ión ch• {'Sta última. En e.-;t<:> caso la ,·manripa<>ión pro
duce· también efectos rcspe<'to de la madre. 

4 . Reconocimiento de hijo natural en favor 
de un incapaz 

El 1't"<'Oll()('imiento purdc haCN'~ por in"ftrunwnto púhli<'o o 
por acto testamentario. 

Loo mcnon•s colorado,; bajo tutela o curadurfa dc•berán 110-

licitar autorización judicial para aceptarlo o repudiarlo. Asi
mismo la incapaz eoloeada bajo potestad marital, en 1·1 easo 
que el marido nie!(Ue el con~ntimicnto, puede "'!licitar auto
rización judicial para aceptar o repudiar. 
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6 . Ha.bilitación de edad 

Es menor de edad el que no ha cumplido 25 años, y mayor 
el que ha cumplido esta edad o la ha obtenido por habili
tación (artículo 26 del Código Civil). 

Pu!'dm solicitar habilitación de edad los menores, hombres 
o mujeres, solteros, mayores de 21 años, que no sean hijos de 
familia, esto es, que estén emancipados. 

6. Nombramiento de tutores y curadores y discernimiento 
de estos cargos 

En g<'1wral, las tul.das y curatclas son cargos impuestos a 
ciertas personas en favor de los incapaces que no se encuen
tran bajo potestad del padre, madre o marido. 

L os impúberes están sujetos a tutela. Los mcnorc,; adultos 
que no han obtenido habilitación de edad, los pródi¡,:os y de
mentes declarados en interdicción y los sordo-mudos que" no 
pueden darse a entender por escrito, están sujetos a curadu
ría general. 

A todos estos casos, cuando procede nombramiento de -un 
guardador legítimo, se refiere el art ículo 1017. 

A falta de otra tutela o curaduría tiene lugar la dativa. Se 
nombra curador dativo, por ejempl-01 en los casos en que se 
retarda el discernimiento d<' una guarda, o cuando el guar
dador que está impedido por alg(m tiempo para ejercerla, no 
tenga otro guardador que supla su falta. Esta guarda es esen
cialmente temporal y provisoria y el nombramiento puede ha
cerse de oficio. 

En cuanto al nombramiento de curadores de bienes proce
de, entre otros casos1 a las personas ausentes, a la herencia 
yacente, a los derechos eventuales del que está por nacer, al 
deudor que se oculta, etc. 

Para entrar a ejercer el cargo de guardador, se necesita dis
cernimiento, esto es, decreto judicial que autorice al tutor o 
curador para ejercer su cargo, reducido a CS<lritura públic.a. 
No necesitan reducir a escritura pública el decreto judicial 
res])e<ltivo, los curadores ad-lit.em. 
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7. Inven~rio solemne 

Se hace previo decreto del juez, por el funcionario compe
tente y con los requisitos del artículo 1038. 

Cuando no intervenga en !;U formación un notario sino otro 
ministro de fe, el tribunal deberá designar el regisiro en que 
debe protocolizarse el inventario. 

8. Procedimiento a que da lugar la sucesión por causa 
de muerte 

Estos procooimi<-ntos son los siguientes: 
") Protocolización de testamento abierto otorgado ante com

petente fltncionario y que no se hubiere protocolizado en vida 
del testador; 

b) Protocolización y publicación de tt'8tamt•ntos otorgadoo 
sólo ante lt•stigos; 

e) .\prrtura, publicación y protocolización <ll' tt-stamri:itoo 
privilrgiados; 

d) Guarda y aposición de S<'llos; 
r) Daeión de la posesión efectiva; y 
f) Declaración de herencia yacente. 

9 . Insinuación de donaciones 

Insinuari6n t.-s la autoriza<>ión de jm•z compctC"nt<' para r('a
lizar una <lcna('ión. XN<"'Sitan insinuarión la..-, donaciom-s SllJW

riorcs a dos mil ()('SOS. 

10 . Autorización judicia.l para enajenar, gravar o dar en 
ia.rrendamiento por largo tiempo bienes de incapaces, o 
para obligar a éstos como fía.dores. 

Con respN•to a la mujer ca~a<la, trncmoq que dt'<'ir ,,Ut, la 
I-"'Y núm. 5,521, <le 14 d,· Diciembre <le 1934, sobre tlcrcehM 
de la muj(•r, e::.t.abh:cc que la mujer ra.c.rula, dt• cualqttit•ra 
edad, que d\:~•m1wña .t]gú:n 'E'mpl('o, o qnf' ejc-rr.a una 1n-of<•sión, 
oficio o industria, si'para<los de los de su marido, Re· roMirle
rará separada de bienes m,pceto d,·I ej,·reirio dt'l c·mpl,~,. ofi
cio, profesión o industria y de lo r¡ue ,-n t•llo,¡ ohtrn~a. Estable-
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ce una n~tricción para la mnjt'r easa<la ml·nor <le 23 aiíos, 
para gravar y cnajl·nar bicuc~ raícc~. Bn <.>.stc caso debe soli
citar autorización jutlieial (artículo 1.0 <le la Ley núm. 5,521, 
texto ,kfinitivo del artírulo 150 ucl Código Ui,~l). 

11 . Venta en pública su basta 

1_x.be solicitarst• autorización judicial para enajenar bienes 
de la muj,·r casaua o del pupilo. Estas enajenaciones deben 
haecrs,• m pública subasta. 

12. Tasaciones 

Rigen las mismas disposicionc.-.;1 tanto para los negocios con
tencio"'os como para los no contcnciooos. 

13 . Declaración de derecho al goce de censo 

El censo se constituye cnan<lo una persona se obli~a a pagar 
un rédito anual rooonocien<lo rl capital correspondiente y gra
vando una finca suya por el rédito ¡· el capital. El rédito se 
1lama cen5-0¡ censuario, el deudor, y censualista, el acreedor. 

Bl Título X I V del Código de Procdimicnto CiYil se refiere 
a las reglas a que debe sujetarse la petición para entrar al 
goce o posesión del censo constituído como de transmisión for
zosa. 

14 . Informaciones para perpetua memoria 

Son medios de pre-constituir pruebas por declaraciones de 
testigos sobre hechos que 010 consta11 documentadamcnte. Los 
heehos a que se refieran no deben perjudicar a persona cono
cida y determinada. 

15. Expropiación por ca.usa de utilidad pública 

Las expropiaciones se hacen previa la dietación de una ley 
que las autorice. 

El valor de la propiedad cuando ha)' desacuerdo entre ex
propiante y expropiado lo fija el tribunal. 
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